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Remates de inmuebles ......... ¿ .... ................  50.— 2.— cm. 90— 7.— cm. 120— -8.—- cm..
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N° 1574 del 9/1/53 — Exonera del po:go de todo impuesto Provincial o Municipal por el término diez años a establecimien
tos industriales que se instalen en el territorio de la -Provincia con un capital no inferior a los $[500.000 

Modifica el art. 3o do la . Ley N° 1477¡52.». .• .4 ¿ <l.c. . 21575
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...DECRETOS, DEL. PODER EJECUTIVO

M. de Gob. N° 33V5 'del' 14/ Í/53 — Designa en sus1 respectivos cargos al personal . d< 
195.3, . ...

— Designa en 
—Désigná en

Designa
. — D-esigna

3376 “
- 33:77;-'{

3378 " 
. 3379 A

3'394

.3,380' : Designa .
" " " 3381 •• — Designa
“ " 11 " 3382.. a .. , — Designa
,J _ ” ” 11 3383 ■ ~>i • . —Designa

'3384 >i - •: ■ !t- — Concede
H Jl 1, II 7 3385 a . ’— Aprueba’
11 ir. // 11 3386 . u — Aprueba
11 n 11 11 3387 a —r Aprueba
" ” l‘ 3388 u •— Aprueba
tr í Á ' ” • 0 3389 u -— Aprueba

3390 11 '' Aprueba
339! — Aprueba

M.-de Econ. Ñ° 3392 — Anula la
¡i . // a u 3393 — Cor cede

M.. de A. S. N° 3396
■" ‘ 3*397’1
" 3398

■'![ 3399/
• U i,3400 ‘
. " (\ 3401 *

3402’

la . Secretaría de Coordinación, Presupuesto

sus respectivos cargos al personal de
sus respectivos cargos al personal de la Direc. de Asun+os Culturales, 
sus respectivos 
sus respectivos

- sus . respectivos
sus .respectivos
sus respectivos
sus respectivos

la. Secretaría Gial. de la Gobernación,

en
en
en-
en
en
en
licencia: a un agent© de
disposición dictada en Dirección de Educación Física, 

disposición 
disposición 
disposición 
disposición 
■disposición 
disposición

cargos al' personal- de Defensa Antiaérea Pasiva, 
cargos- 
cargos 
cargos 
cargos 
cargos

aí^personal dél Boletín Oficia! de la Provincia. . 
al personal de Fiscalía de Estado.  ......... • •.
al-personal -de Secretaría Gra! de la. Gobernación, 
al personal de la Direc. de Cultura y PYensa. . . • 
a! personal de Escribanía de Gobierno. .......... 
policía, por- enfermedad.- . v.

dictada en Dirección de Educación Física. . 
dictada en Dirección de Educación Física, 
dictada 
dictada 
dictada 
dictada

en’ Dirección de Educación Física..' . . 
Dirección de Educación Física. 
Dirección de Educación Física. 
Dirección de Educación1 Física.-...

en 
en 
en

adjudicación de algunas parcelas en San Antonio de los Cobres. ............................. .
un plazo a fin de. que. los adjudicatarios' de parcelas en San Antonio de los Co

bres se presenten ante ‘Escribanía -de Gobierno a suscribir el título .traslativo......... .......-
— Fija'el nuevo presupuesto de gastos

; . . x.': .■> ' ■. - _ J .

— Adjudica la provisión, de corchos para botellas.............  ............. •
— Liquida fondos al Sub Secretario y EL Pagador del M. dé Ac. Social. . 7. ....
— Amplía el Anexo E del Presupuesto 1952. .......................... ...........................A .
— Liquida fondos al Sub Secretario y, H. Pagador del M. de^. Ac.....Social.,-,;y .

— Adjudica la provisión de grt. de farjnacig , etc. ....... .... /... v...., .,u... ... .y -♦.«
Aprueba la recepción d® productos' medicinales. . .<?.. • •. .

— Adjudica la provisión dé—bloc -recetarios:.:- .'.•=.7 ■-

223

222
222
222
222
222
223

. 223
223

223 al 224
224 '
224
224
224
224
224
224

225
225.

■225 al-226

226
226 t
226- ■

- 227
-■ 227

227
< 227 *
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— Autoriza llamado a licitación para la provisión ’ de -drogas tota.

3£. de Gob’. N° 3404 deí 15/ 1/53.— Dispone movimiento de personal de policía de Capital y Campaña. ...... 
del Museo Provincial -de C. 
del M. de Gobierno.
de la Escuela, Nocturna Alej 
de la Escuela Nocturna Dr.

respectivos cargos 
respectivos cargos 
respectivos cargos 
respectivos cargos

3405 — Designa en sus
r: >t it 3406 — Designa en sus
tt It H 3407 — Designa en sus
" " 3408 It — Designa •en sus

de Econ. Nó 3409. tt — Designa en sus
•• ” •• “ 3410 SO — Designa en sus

al 
al 
al 
al

personal 
personal 
Personal 
personal

Naturales,

del M. de Economía.respectivos cargos al personal 
respectivos cargos al-personal de Arg. y Urbanismo.

RESOLUCIONES DE MINAS:
"N® 8913 — Expíe. 1770—G — De Julia Gómez Enrique.

EDICTOS DE MINAS
.N° 8869 —o Solicitado por Sabina Rodríguez, Espíe. N° 1922—

. EDICTOS CITATORIOS:
N®
N®

8897 — Reconoc. s/p. Xenón* Torino. 
8885 —• Reconocimiento
8877 — Reconocimiento
8867 — Reconocimiento
886’6 - — Recono cimiento

de 
de 
de 
de

contestan 
concesión 
concesión 
concesión

de
de
de

agua 
agua 
agua 
agua

pública s/p. Narciso Elias, ............. 
s/p. Victoria Villanuevg dé . Mdúxmay' 
pública .s/p. J. Luis Gonsa. ..................  • •
pública s/p. J. Luis Gonsa. ........ ..

DOTACIONES PUBLICAS:
8904 — Del Comando de la 5ta. Div. de Ejército para provisión de maíz, alfalfa y avena con destino a la < 

NG 8900 — M. de ’Acc. S. para provisión de drogas y art. de librería.
8894 — M. de Acción Social, confección ropas para los Hospitales.

h'e 8891 — Direc. de Sanidad del Norte Art. varios. ... a.... . ..e „ 8 o 6 ,

EDICTOS SUCESORIOS: 
!N° 
N°.
N°

.N®
JNP
N°
N°
M®
N°
.NG
'N°

N°
Io

8911 — De Avelina López. .............   «»©•««««
8908 — De María Saman de Bancora....................•.......... *., <>«. ® . «
8899 j— De Andrés Hernández........... .......................................................   .
8884 — De -don Manuel Gómez. . ........ r. ............. .,e , e „ , s c s. o o , 
8881 — (Testamentario) de doña Mercedes Tedín o Dominga Mercedes Tedín. 
8880 — De. doña Mercedes o Mercedes Dominga Tedín.
8876 .— De doña Zenaida Hores de Vargas. ..

— De doña Manuela Fresco de Valdez.8873
8872 — De don Guido José Germán Vercellotti,. o etc. > 
8871
8870 — De don Jesús Gallardo. ..........
8865 —• De don Fermín Quiroga y otra. .
88^4 — De
8863 — De

-De doña Waldina Cabrera de Caro.

doña Asma Bauab de Farjat 
don Manuel Antonio Veliz. .-•

227 al’228

N°
N°
N°
N°
No
N°
NG
N?
N°

N°'
N°
N*

‘ N°

don- Hilario Rivadea o Hilario Ri vadeo Páe-z.

Urbana Saravia de Diez. . 
Elikoer Salgado. ......... 
Juana Ampuero de Tintilay.

Abundio Piorno. ............... ..

8862 — De
8859 — DeFernando ó Ferdiñando Toffoli.
8858 — De
8857 — De
8856 — De
8853 — De

— De Encarnación Galindo de Espeta 9 9
— De Gregorio Canchí ...... . Ao. o.0 a.... *
— De Angela Nerina Marenco de Choque.
— De< Zoraira Gazmán de Parían. . • •........

8851
8844
8840
3820
8815 —'De Benita Gras ó Grass de Querio.
8814 De
8808 Ds José Gonsáles de Bien.
8807 — De
8787 — De

» « 9
Dolores Padilla de Gras ó Grase ó Graz..®.^.

Rosa ó Rosa Irene Carrizo de Acosta.
Héctor José Gómez. . »o

1*

POSESION TREINTAÑAL: '
N°
N°
N°
N©
_N°-

. N°
N°
.N°
•N°

8909 — Deducida por Felipe Augusto Silva. /
8879 — Deducida por Antonio Villanueva y otra. ........... ® 
8874 —\ Dedúcida por Gualberto, Escobar./........................
8868 — Deducida- por doña- Petraná Rojas Cabezas; ¡ »«
8860 — Deducida por doña‘Cayetana Salto de Pavón.'..',
@846^-Deducida- por- Santos Veria. ...... * •. •».4 .
8845 — Deducida por Marta Teresa Escüdieta dé Corrales. »
8833 — Deducida por José Antonio- Áfgalchi. iG-. ¿ e * 0
8832-—Deducida por Fermín- -Morales y-Francisca Martina MorcáéJ de-Léipé^» 
8831 —Deducida^por^Felisa Cabezas, de Tornéis. . •». .G. •»

® í3'

ndro Aguado. 
LJrigoyen.

axnición,

228
?, ;228 ' . 

. ¿ \,228

. .:22Í<229 .
-• 229 al 230

230 al 231
\ - 231

231

231 al 232

232.
232
232 ‘
23? 

~232

, 232 .
- 232 \

232
v 232

232
232 •

/ 233 ■— 
. 233 . .. .

233
233 

.. 233 , . .
233
233
¿¿i 3
233
233
233

/ 233
233
233

•” . 233 -
233
233 '

F3
233
233
233

* 2S?
¿33 *al 234

234 '
234 
234’ ;

• „ ; 234 7
234 /

- 234
’ ' J , 234' .

' 234’’
234 \

' -234 :
3 = ’ 234' ■;
'234-aí 235 — 

” ■ '235' ■"



1-. PAG. '.221' . SALTA. 22.DE ENERO DÉ 1*353 ______________ ____ OFlCIAfe

... • - . - . • ■ ■ - PAGINAS

- - . - - : ■ aqe
-8825- •— Deducida por Jacinta Vázquez. ....... •..... * s , s , * © .® © « «■ « ¿ # * • ® ® ® » » »■ . * -

■ N° d 8816 Deducida por Felicidad Taritolay .y Eleuíerio Taritolay. ¿ B , * . a & , , « > » * . rf * « »© » » * o * © © © © * « * s * * ® * ^35.

' DESLINDE, ’ MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
N° . 8898 rr~ Solicitado por Antonio Nazor. ............ .
N°ñ 8875 — Solicitado por Joaquín Federico Castellanos y ateoe., # 

>-N°- 8850 ~ s/p. José Cayetano Guerrero. .........................

* e » c> e- sa « * • v

ooeooeteij-wc b c-

0®®«sssS5.0 íS 

r. - » * ■ « & « tí b « «

* »_<í « <s * o o » ® * e

235
235

235

' REMATES- 'JUDICIALES ' ... , ’
- JN°- 8906 — Por Aristóbuío Carral.................... ... ... ... .. . . • o 0 # e o o , a u 0 e 0 ’8 « © w s o * o » «• © * © * • © © « • » ° »'« « ® * » »

. . -NQ ' 8887 — Por Luis Alberto Davales. .................  • • u e s 9 * , e * c * * © » * » « « ® » * © © « * © *
■ N° 8842 —«Por Jorger Haúl Decavi. .. ..........................................©r .tf»gc®©0«« . »©o v..
,- N°- 8797 —Por José Alberto Cornejo. ....................... „. 0.. * * & © ° «>»» s®

235 al 236
136
238
236

CITACIONES A JUICIO:
N° 8905 — Juicio desalojo Mercedes A. de Pissonni vs. Juan -Anjonío Villagm.
N° 8847 —■ Juicio desalojo Savo Veinoyich vs. Néstor S^tiella l-tasa...............

• '.....o». ...•>®0«'t»3ossa.o.oe«8*SB,'c * • » 235
238

' - ’ SSCCIO! COMBBOM?'
IBANSEEftENOtAS DE CUOTAS SOCIAlESi' . , .

N° 8893 — De la'razón social Ranero y Varo Soc. Colectiva. j......

VENTA DE NEGOCIOS -
-’ ■ NQ - 8893 i—: Hotel San ■ Martín de El Carril. ........ ..«o.....................

- . ' ; SECOOS W1SQÍ
- ASAMBLEAS: '

NQ - 8910 —- Deí Club Gimnasia y Tiro de Salta.............. ..... 4 = ^36

- AVISO DE. SECRETARIA ’ DE LA NACION e....... a o c«s o 3 , 9 e s 0 © & ® ®« « « © ® ® & » ■.

- AVISO A IOS SUSCRIPT0EES ............?_.e» 9 e ? ® ©#©©•«*•’«© «,® » ® »«'«»® ® » '^36
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• LEVES PROMULGADAS. .
- ■• LEY N° 1574

POR CUANTO: . f ■

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE

L E.-y.

Artículo 1? —' Exímese del pago- de todo im
• puesto provincial y/o municipal existente o I 
,a creare© por el término d.e diez años, a los 
establecimientos industriales que dentro de tres 
años de promulgada lá presente ley, se ins 
talen en ©I territorio de la Provincia, con 
una/ inversión d.e activo irftcial no , inferior 
a quinieTtitójs mil -píelos ‘monteda- nacional 
(500.000. m/n. '

Art.-2? — Entiéndese por '."establecimiento 
industrial" a los fines de esta iey, todo - establecí 

•miento fabril que tengo¿ por objeto la transfor 
moción- 7 extracción o .elaboración por 
medios, mecánicos y/o químicos, de materia: 
prima- paró la producción de productos o. 
sub_ productos Industriales, como así también! to 
<das aquellas actividades' transformativas de pro

t ductos naturales que den por reultado o tengan | Art. 5° — Las industrias que se hubieren 
por objetivo'la menor utilización! de materia prima .acogido a los beneficios de la Ley 1238/" con- 
-empleando procedimientos mecánicos o químico I tinuarán gozando de los beneficios establecí 
para tal efecto» . - . • dos en ella y por el tiempo fijado en la misma

I Art. 6? — Comuniques©, ¿te.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a

Art. 3? — La excención comprenderá a la 
planta industrial . sus dependencia y 
terrenos ocupados *:pór las mismas y por la 
materia prima objeto de- la industria, siendo 
és’tos de propiedad de. la firma v industrial aco
gida; como asimismo sus productos y subpro
ductos, con excepción de los impuestos - esta** 
blecidos en la Ley de sellos

Art 4o — Para acogerse a los beneficios de 
esta Ley, el interesado deberá solicitarlo al 
Poder Ejecutivo, manifestando la industria 
que tiene interxción de -establecer,, ubicación 
de la misma, inversión . de capital- -a. realizar 
y demás datos que le requiera ©1 Poder Eje
cutivo. ' ' . .

El plazo de exención de impuestos estable
cidos por el articula 1?; comenzará a regir des 
de la fecha en que el _ establecimiento fabril 
quede instalado y comience a producir.- Esta 
condición quedará cumplida pOp ‘ medio de una 

.comunicación de] industrial a. la autoridad 
■ respectivacy-. por la comprobación estatal..

los veintiocho días del mes de diciembre de 
rmil novecientos cincuenta y dos.

JAIME HERNAN FTGUERO A JESUS MENDEZ
Presidente Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ARMANDO PALCOS
Secretario Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y

. OBRAS PUBLICAS
Salta, enero 9 de 1953

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase 
comuniqúese, publíquese, insértese en .el Re
gistro Oficial de Leyes y archívse.

RICARDO J. DURAND ' 
Nicolás Vico/Gbnénft

Es capia:-..
. PEDRO ANDRÉS ARRiANZ

Jefe d© Despacho del M. de E. F. -y O. Publicas
L 2 *. ; : 1 . --
fcj._lc.kxl >■ a -fe ' ^.-Xr. • r-

22.DE
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POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE - '

L E Y: c

Artículo P — Modifícase el artículo 3o de 
la Ley número 1477, de apremio» en la siguién 
te forma:

Art. 1? — El juicio dé apremio deberá tra
mitarse ante los tribunal© de la Provincia, 
sieitdo competente para entender en él, la Ca 
metra de Paz Letrada de la Capital o los jue
ces de primera instancia en lo civil y comercial 
según_ sea el monto de • la obligación fiscal;— 
Estos tribunales serán competentes aun en! el 
caso de ser acfórás las municipalidades del 
interior. -

Art. 2o — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora- 

ble Legislatura de la Provincia de Salta a los 
veintiséis días del mes de diciembre del año 
mil novecientos cincuenta y dos.-

JAIME HERMAN FIGUEROA JESUS MENDEZ 
Presidente Presidente

ARMANDO FALCON
S ecretario

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario -

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
. OBRAS PUBLICAS

Salta, enero 9 de 1953
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

-comuniqúese, publíquese, insértese eri el Re- * 
gistro Oficial de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N° 3375?— G
Salta, nerero 14 de 1953
Habiéndose promulgado con fecha 31 de di

ciembre ppdo. La Ley N° 1566 de Presupuesto 
General de Gastos y Calculo de Recursos per
ra el presente Ejercicio Económico; y siendo 
necesario adecuar el personal de las distintas 
dependencias de la Administración Provincial; 
a la Ley precitada,

El Gobernador de m Provmcm 
DECRETA;

Art. 1? — Desígnase, con anterioridad al Io 
de enero del año em curso, al siguiente persa 
nal Administrativo de la SECRETARIA DE COOR 
DINÁCION, con las asignaciones mensuales 
qu© para los respectivos cargos fija la precitada 
Ley de Presupuesto:

ANEXO B INCISO IV ITEM UNICO 
Secretario, al señor JUAN ARMANDO MOLINA 
(con jerarquía de Ministro y con la asigna

ción mensual que para9 el cargo de Secretario 
fija la- Ley d© Presupuesto)
Auxiliar 4o al señor JULIO CESAR LUZZATO 
Auxiliar 6o, a la señorita CARMEN COSTAS LO 
PEZ. - . . i

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér- 
en -el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Ec copia.
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 3376—G
Salta, enero 14 de 1953
Habiéndose promulgado con fecha 3'1 de diciem 

’bre ppdo. lo: Ley 1566 de. Presupuesto Gene
ral, de Gastos y Cálculos de Recursos para el 
presente Ejercicio Económico; y siendo necesario 
adecuar el personal de las distintas dependen 
cias de la Administración Provincial' a la Ley 
precitada,

El Gobernador ds la Provincia 
DECRETA:

Árt. 1? — Desígnase con -cargo a la partida 
global -del Anexo B INCISO I ITEM 6 (personal 
■no presupuestado y con las respectivas categoría 
al siguiente personal que deberá seguir prestan- 
dos servicios en estas reparticiones hasta tanto 
el Poder Ejecutivo fije su destino definitivo: 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 
Oficial 7o, al eñor JOSE FAMA
Auxiliar Principal, al señor MARIO BRAVO 
Auxiliar 6?, a las señoritas OLGA PORCADA y 
CLEOFE SARMIENTO

DIRECCION DE CULTURA Y PRENSA:
’ Auxiliares 6o, a las señoras ESTELA G. DE CIO 

TTA y ELjSA Q. de ARIAS.
SUB SECRETARIA DE ASUNTOS GREMIALES: 

Auxiliar 6?, al señor SEGUNDO AGUILERA.
SECRETARIA DE COORDINACION:

Auxiliar Io, al señor ABEL DRIGANI 
Auxiliar 4?» al señor JORGE DEL VALLE

FISCALIA DE ESTADO:
Auxiliares 6@, a las señoritas NANCY AMERISI 
y LUCIA VARGAS

Art. 2? — Comuniqúese,- publíquese, insér- 
?ess en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Arando.

©□¡x-s:
A. N. Villada

Jefe de Despacho, de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N? 3377—G
Salta, enero 14 de 1953
Habiéndose promulgado con-, fecha 31 de di

ciembre ppdo. la Ley Np 1566 de Presupuesto 
General do Gastos y Cálculos de Recursos para 
el presente ejercicio económico, y siendo nece- 
rio adecuar el personal de las distintas depen 
ciencias de la Administración Provincial, a la 
Ley precitada,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art: í? — Desígnase, con anterioridad al Io 
de enero del año en curso» al siguiente personal 
administrativo de la SUB SECRETARIA DE ASUN

de Presupuesto:
INCISO I ITEM 3: '

Jtario, al señor JOSE E. CONTRERAS; 
al señor ALFREDO ACHA;

’s., al señor ^.NTONIO R. LOPEZ y a 
MILAGRO H| NUÑEZ;

‘ — Comuniqúese, publiques®, tusér- 
>1 Registro Oficial y archívese.

TOS GREMIALES, con Jps asignaciones mensucx 
les que para los respectivos cargos, fija la pre- - 
citadcrLey 
ANEZO B :
Sub-Secí
Auxiliar
Auxiliar 
la señorita

Art. 2°
tes® en

Es copi
A. N

Jefe de D ?s]

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

a:
Villada 

spacho de Gob ierno, Justicia é I. Pública

No 3376—G i
enero 14 de 1953

Habiéndose promulga
ppdo. la Ley N° 1566 de Presupuesto 

de Gastos y Calculo d© Recursos pata

DECRETQ
Salta,

do- con fecha 31 de di-
ciémbre 
General 
el presente ejercicio económico, y siendo nece
sario adecuar el prsonal de las distintas depen
dencias ce 
precitada

la Administre ción Provincial» a la Ley

’ ■ ' Jlf l
Gobernador pe la Provincia

DECRÍETA.:

Art. P 
de enero 
administr 
VA' cón 
los respe 
Presfipue 
ANEXO I- 
Auxiliar 
Auxiliar

.— Desígnase, con anterioridad al Io 
del año en curso, al siguiente personal 

’ativo de DEFENZA ANTIAEREA PASI- 
ías asignaciones mensuales que para 

> ?titvos cargos, |ija la precitada Ley de 
^to; | ■

INCISO I ITEM. 4:
't al señor NARCISO PEREZ:

6o, á la señor a CARMEN' ROSA. DIAZ 
DE DELGADO.

— Desígnase, c 
Laño en cursó, 
ce DEFENZA ANTIAEREA PASIVA, con

j Art. 2?
. enero del 
servicio 
las asignaciones mensuales que para los respec
tivos- cargos fija la precitada Ley de Presupuesto

; Auxiliar í' 
i Art. 3? ■ 
í se en el

on anterioridad al Io de 
al siguien|te personal, d©

al señor CACIANO' CHIRENO,
— Comuniqúese, publíquese, insérte.. 
Registro Oficial' y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

V ¡Hada
Es copia:*
A. N

Jefe He Despacho de Gobícernó, Justicia é l. Pública

DECRETO N° 3379—G
Salta, -enero 14 de 1953
Habiéndose promulgado con fecha 31' de- di

ciembre ppdo. la Ley N? 1566 de Presupuesto Ge
neral de Gastos y Cálculos de Recursos” para él 
presente Ejercicio Económico; y siendo necesa
rio adecuar el persor^al d© las distintas, depen 
dencias c.e la Administración Provincial, a la
Ley predi ada,

Gobernador de la Provincia
D E CRtE T'A :

Artt Io — Desígnase» con anterioridad al Io d©. 
enero del año en curso» al, siguiente personal ad- 
ministrativo-del Boletín pficial de la Provincia
con las asignaciones mensuales que para los 
respectivos cargos fija la precitada Ley de Pro-< 
supuesto:
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ANEXO B INCISO V ITEM, UNICO ' 
"Director,.al señor- JUAN DOLORES GAETAN 
Auxiliar 59¿ al señor JÜAN RÁYMUNDO ARIAS ' 
Aüxiiares 69; a los señores GUSTAVO ADOLFO 

.SOLA y HECTOR ROLANDO W. ROMAN.
Art. 2o — Desígnase, co^ anterioridad al Io de 

enero del año en curso, Auxiliar 69 (Personal de 
servicio), al señor PEDRO C. APAZA» del Boletín 
Oficial y con la asignación; mensual que para 
el respectivo cargo fija la precitada Ley de Pre 
supuesto. ~

Art. 3° Comuniqúese, publiques©, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Publica

DECRETO N9 3380—G
Salta, enero 14 de 1953
Habiéndose promulgado con fecha 31 de di

ciembre ppdo. la Ley N° 1566 de Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos para 
el presente ejercicio económico, y siendo necesa 
rio adecuar el personal de las distintas depen 
dencias de la-Administración Provincial, a la Ley 
precitada,

El Gobernador -de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Desígnase^ con anterioridad al l9 de 
enero del año en curso, al siguiente personal ad 
mi-nistrativo de FISCALIA DE ESTADO, cañe las 
asignaciones mensuales que para los respecti
vos cargos fija la precitada Ley de Presupuesto 
ANEXO’ B INCISO II ITEM UNICO: -

Fiscal d© Estado, al doctor FRANCISCO PABLO 
MAIOLI;

Jefe Cuerpo de Abogados, al doctor CARLOS R. 
PAGEp;

Abogados/ a los doctores VICENTE N. ARIAS;
1 ADOLFO C.’ ARIAS LINARES; VICTOR IBAÑEZ; 

ERNESTO D. R. LEONARDI; SALOMON MANOFR 
DANIEL OVEJERO SOLA, AGUSTIN E. PEREZ; 
ADOLFO D. TORINO; JUAN A. URRESTARAZU y 
ANGEL J. VIDAL;

Secretario, hal señor BENJAMIN MENDEZ; 
Representante Legal en B. Aires£ al doctor ER
NESTO F. BAVIO;

Oficial Mayor, al señor ARGENTINO’ V. DIAZ; 
Auxiliar Principal' a la señorita LUCRECIA YU- 
FRA;

Auxiliar l9s.; a la señorita ALICIA M. RATEL y 
a los3 señores RICARDO NORRI y FRANCISCO 
HOLVER MARTINEZ;

Auxiliar 5o a la señorita ELENA KATZ; ■
Auxiliar 69s.; a las señoritas AMERICA CRUZ; 
IRMA REVIRIEGO; VICENTA LUNA y LILIA T.

- N. FELIU;

Art. 2° — Desígnase, con anterioridad al l9 de 
enero del año en curso, al siguiente personal'~de 
servicio de FISCALIA DE ESTADO con las asigna 
clones mensuales que para los respectivos cargos 
fija la precitada Ley de Presúpuestto: 
Auxiliar 2o; al señor ANDRES VELAZQUEZ; : 
Auxiliar 49;- gl señor AGUSTIN P. TOLABA;

‘Auxiliar 69; al señor PABLO SOSA;

Art. J39 — Comuniqúese, publíquese, insérte., 
se en-el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Arancla

Es copia: •
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 3381—G ..
Salta, 14 de 1953
Habiéndose promulgado con fecha 31 de 

diciembre ppdo. la Ley N° 1566 de Presu
puesto Genera^ d^ Gastos y Cálculos de 
Recursos 'para el presente íejejrcicio econó
mico, y siendo necesario adecuar el perso
nal de las distintas dnpendei'tcias de la Ad- 
ministración Provincial, a la 'Ley precitada,

El Gobernado? de la Provincia
D E C R E T A r

- x _
Art. Io — Desígnase, con anterioridad al Io 

de enero del año en curso, al siguiente perso
nal administrativo de la SECRETARIA GENE 

| RAL DÉ LA GOBERNACION, con las asigna- 
ciones mensuales que para los resp'éctivos caí 
gos fija la citada Ley de Presupuesto: 
ANEXO -B INCISO I ITEM I:
Secretario General, al señor ‘ ENRIQUE S 
ARANA;

Secretario Privado .Gobernador, al señor AL
FONSO DE GUARDIA-DE PONTE;
Oficial 59, al señor MARTIN J. PASSADONE; 
Oficial 69, al señor FERNANDO R. FIGUEROA; 
Oficial 7?; al señor MARCELO WALTER ASTI 
GUETA;
Auxiliares 4as., a las señoritas LUISA MARINL 
OLGA NELIDA SARAVIA y señora -MARION A 
TOLEDO DE ESCALADA;
Auxiliar 5a., a la señorito: ALCIRA ELDA. 
QUIÑONERO;

Art. 2o. —■ Desígnase, con anterioridad al l9 
de enero del año en curso, al siguiente perso 
nal de servicio de Ict SECRETARIA GENERAL 
DE LA GOBERNACION, con- las - asignaciones 
mensuales que para los respectivos cargos 
fija la citada Ley de Presupuesto:

Oficial 69, al señor DANIEL POULAVA; 
Auxiliar Principal, al señor MANUEL LIENDRO; 
Auxiliar l9: a los señores-PATROCINIO LOPEZ, 
y BERNABE GONZALEZ;,- Auxiliar 2°s; a 
Tos señores LUIS GUTIERREZ EUSEBIO ACOS 
TA CARLOS F. IRIARTE; SIXTO IBAÑEZ; JE
SUS F. VELARDE; MARIO S. BURGOS y RO
BERTO REYES;

Art. 3o — Comuniques®, publíquese, hrsér-’ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
■ Jorge Amnda

Es copia:
A. M Villada

Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N9 3382—G
Salta, eneeo 14 de 1953
Habiéndose, promulgado con _ fecha 31 de 

diciembre ppdo la Ley N9- 1566 de Presupuesto 
.General de Gastos y Cálculo de Recursos pa 
ra el presente ejercicio económico, y siendo 
necesario adecuar el personal de las distin

tas dpendencias de* la Administración Provin
cial, a la Ley; precitada,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l9 — Desígnase, con anterioridad al 
Io " de entero del año en curso’, al siguiente 
personal administrativo de la DIRECCIÓN *DE' 
CULTURA. Y PRENSA, con las asignaciones 
mensuales que^ para los respectivos cargos- 
fija le citada Ley de Presupuesto;

■ ANEXO B INCISO I ITEM 2:
Director/ al señor VICTORIO D. CRIS.CI; . 
Sub-Director, al señor JOSE LO GUIDICE; 
Auxiliares 49, al señor VICTOR ABAN y a la 
señorita NORAH LOPEZ;
Auxiliares 6o, a la señora ELVA LEONOR C. 
DE CRjjSCI y al s^ñor EDUARDO FIGUEROA..

Art. 2o Comuniques®, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Amanda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 3383—G
Salta, enero 14 de 1953
Habiéndose, promulgado con fecha 31 de 

diciembre ppdo. la Ley N° 1566 de Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos pa 
m @1 presente Ejercicio Económico; y siendo 
necesario adecuar el personal de las distintas 
dependencias de la Administración Provincial 
a lo: Ley precitada,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase,, con anterioridad al 
Io de enero del año en’ curso/ al siguiente 
personal administrativo de1 ESCRIBANIA DE 
GOBIERNO' con las asignaciones mensuales 
qu© para los respectivos cargos fija la cita
da Ley de Presupuesto:
ANEXO B INCISO III ITEM UNICO
Escribano de Gobierno, al señor FRANCISCO 
CABRERA
Auxiligr Io a 1-a señorita BLANCA CORNEJO 
Auxiliar 4o, a la señorita ELENA CARRON; 
Auxiliar 59 a la señorita LUISA MARIA JAN- 
DULA.

Art.. 2o — Desígnase, con anterioridad o:l 
l9 de enero del año en curso, al 'siguiente 
personal de servicio de ESCRIBANIA DE GO 
BIERNO, con las asignaciones mensuales que 
para los respectivos cargos, fija la precitada 
Ley de Presupuesto:
Auxiliar 6°/ al señor JOSE CASTILLO.

Art. 39 — Comuniques©, publíquese, insérte* 
se en el Registro Oficial y archives©..

RICARDO DURAND
Jorgg Arancla

Es copia:
■ A/N. Villada

Jefe de Despacho de "Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 3384—G
Salta, enero 14 de 1953
Expediente _N° 7182|52 -
VISTO el presenté, expediente eñ el que 

Jefatura de Policía de lo: Provincia eleva so-
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licitud de licencia a favor del agente de Poli
cía, don Ambrosio Reynagá, por el., término 

‘de 12 meses, ^y a partir del 5 de noviembre 
-de 1951, y por razones de salud;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia
-DECRETA:

Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insé*- 
‘^se en el. Registro Oficial y archives®.

RICARDOS, DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Tefe d® Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

El Ge]he mador de la Provincia 
D E C R ET A :

Art. I9 — 
321, dictada 
DE EDUCAC1

Art. 1° — Concédese doce (12) 
ice40a„ por razones, de. salud' al 
Policía don AMBROSIO REYNAGA, 
rioridad a día 5 de 
bienio- bjene^iciqrse 
sobre seis (6) meses 
ses restantes con el
de conformidad a las disposiciones contenidas 
eñ el articula 68 d© la Ley 1138 de Estabilidad 
y Escalafón;

Art. 29 — Comuniques©, 
se en el Registro Oficial y

de 
de

mes es 
agénte 
con ante 

noviembre de 1951,- de-
d© (sueldo integramente 
y lo otros seis (6) me- 
50% de dicho5 beneficio

DECRETO N° 3387—G
Salta, enero 14 de 1953
Expediente N? 8248152
VISTO este expediente e3 el que la Direc 

ción, Provincial de Edudac¿ón Física, solici
ta aprobación de la Disposición dictada 
fecha 31 de diciembre d.e 1952;

A.pruébcise -la Disposición número 
por la DIREqÓION PROVINCIAL 
ON FISICA, CDn fecha 28 de no 

viember próximo pasado, ;
le fóot-ball ’aj
Lote

Duemes.
Comuniques©,

una pelota 
TORRES, del 
de General

Art. 2- —
tes© en el; Registro Oficial

por la que doña 
joven EDMUNDO 

San Pablo de la localidad

publiques®, insér- 
y archívese.

J. DURAND
con

RICARDO
Jorge Aranda

RICARDO

publiques®, insér* 
archívese.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Es copia: - .
A. N, V liada

Jefe de Despacho de Gobierno Justicia é I. Pública

J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
VA. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

333
Fí-Provincial de Educación 

de diciembre de 1952; por la 
aprobaT rendición de cuenta 

el Departamento Administrad 
por la adquisición y grabado

DECRETO N° 3385—G
Salta, enero 14 de .1953
Expediente:- N9 8197 ¡52
VISTO ¡el préent© expediente en el que la 

Dirección Provincial de Educación -Física, ele 
va para su aprobación la Disposición 322, día 
tada por la misma con fecha Io de diciembre 
próximo pasado;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

'Art, 1- — Apruébase Na Disposición*. número 
322 dictada por la DIRECCION PROVINCIAL 
DE EDUCACION FISICA' con fecha Io de di_ 
ciembre próximo pasado* por la que aprueba 
el gosto efectuado por dicha Dirección, en 
concepto de, arreglo en el automóvil marca 
Dodg© por la firma Gauna y Cía. como así 
también el de la firma Strachan, Yañe¿ y 
Cía. por . una batería para el citado vehículo

Art. 2o. — Comuniques® públíquese, insér
tese en si Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Art. 1° — Apruébase la Disposición N° 
d© la* Dirección 
sica, de feha 31 
que se resuelv© 
presentada por 
vo de la misma,
de una Copa Premio "Gobernador de Salta" 
Gran Premio Motociclístico 1952. ¡

Art 29 — Comuniques®* publiques©, insérte. > 
tes© en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO Nc
Salta, ener? 14 de 1953
Expedien¡te
VISTO el presente expedí

Dirección" Prcvincial de Educación Física ele. 
vo para su aprobación la 
328* dictada 
diciembr© , pr

Por ello;
El Ge ]

3390—G

*N° 8200[52
ente en el que Id

por la misme: 
5ximo pasado;

Disposición número 
cóh fecha 22 de

RICARDO J.. DURAND 
JoYge Aramia

Es copia:
A. N, Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N- 3388—G 
Salta, enero 14 de 1953 
Expediente N? 8196|52 
VISTO el presente

Dirección,- Provincial 
licita aprobación de 
332, dictada por la
diciembre próximo pasado;

Por ello;

expediente eñ el qüe la 
de Educación Física- so 
la' Disposición número 

misma con fecha 31 de

E1 Gobernador de ¡a Provincia 
DECRETA:

Es católa:
A. N.'Villada

Jefe de Despacho , de Gobierno, Justicia é í. Pública

DECRETO N9 3386’—G
Salta, enero 14 de 1953
Expediente N° 8203|52
VISTO la disposición N9 312 dictada por la 

Dirección General de Educación Física' eleva
da para su aprobación a est© Ministerio;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

312N9
Edúca

lo solí-

Art. Io — Apruébase la disposición 
dictada por la Dirección General de 
cióil Física, en la que hace lugar a 
citado por el SALTA MOTO CLUB, sobr© do
nación de- un Trofeo pata ser disputado en el 
certamen d© Regularidad por parejas denomi 
nado ‘'Gobernador d© la Provincia6 de Salta” 
realigado" el 9 d® novi^br© d? 1952;

bordador de la Provincia 
D E C R £ T
Apruébase la

A ;

Disposición númeArt.
ro 328,. dictaba por la DILECCION PROVIN
CIAL DE- ELf
^e

UCACION® FISICA cp^ fecha 22 
noviembre próximo. pa( 

aprueba el c asto efectuado 
realización ce la Exhibición Gimnástica del 

ebe Clausura de le

sado, por la que 
con motivo de la

j Acta
ción Física.

| Art. 2* —
se en ©1 Registro" Oficial y

’omuníquese'

Es copia:

s- clases de r Educa-

publiques©, insérte, 
r archívese.

RICARDO
Jorge Aranda-

J. DURAND

A. N. Villada
dio de Gobierno, Justicia é I. PúblicaTefe de Despa

Art. 1° — Apruébase la disposición número 
332, dictada por- la DIRECCION PROVINCIAL 
DE EDUCACION FISICA, con fecha 31 de di 
ciembr© próxima, pasado, por la que aprue 
ba los gastos efectuados por arreglo del óm 
iJibus dependiente de esa Dirección y lubri 
cantes para el mismo.

Art 29— Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N<
Salta, enei
Expediente
Visto el - prssent© expediente en el que la Di 

rección Provi

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO 3389—G
Salta, enero 14 de 1953
Expediente N9 8199|52
VISTO ejl presente efrpedi^n't-e • (en el que 

’ la Dirección Provincial de Educación Física, 
1 solícito apXoldo'ción dp/Id Disposición dictadla por 
la misma coñ fecha 28 de noviembre próximo 
pasado;

c

3391—G
o 14 de 1953
N° 8198|52 ‘

acial- de Educación Física' 
aprobación do la Disposición 

con fecha 2'9por la mismo 
pasado;

Por ello,

solicita
número 331, dictada ■ 

le diciembre -próximo

El G sbernador de
- D ECR ET A :

• Apruébase la
por la DIRECCION ■PROVINCIAL DE 
FISICA* con fe

i lo, por la qu?í
pr ANDRES LU
> pilación realisác
h la confección

la Provincia

Art. P — 
331, dictada 
EDUCACION 
próximo pasa 
tuado _al sen 
bajos de reco 
con motivo d 
1951.

Art. 29 — 
tesé ®n el Registro Oficial

Disposición número

cha 29 de diciembre 
aprueba el pago efetí 
(S MOZOTO, por tra
es en dicha Dirección" 
de la Memoria Anual

Comuniqúese, publiques®, insér-
Y archives©.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia: ..
A. N. Villada

Jef© de Despe :cfeq de Gobierna JugHela é I, 'PúbliW
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DECRETO N° -3392-E. ■ - ‘. : / . , < d
. SALTA, Enero .14 .de ‘ 19.5,3/ .

ATENTO a lo solicitado por la Municipalidad, de San Antonio d^ los .
- Cotones y al informe dé la Dirección Genera de Inmuebles' ' '

El Gobernador de, lq Provincia
Di E C R E T A : . .' .. ¡

Art. Io Anúlase la adjudicación dispuesta, por. Decreto N° 2194 
del' 20 de-octubre de 1952, de las. siguientes parcelas de la-localidad 
dé San Antonio de los Cobres:

MANZANA - PARCELA CATASTRO ) ADJUDICATARIO

6 - 8 ' 19 Isidoro Alejo
: _ -í- 18 '' 21 - 158 Nicolás Agudo

26 b 1 _ 233 Antonio^ Martina Fernández
Ant. !3o — Adjudíco:nse las siguientes parcelas de San Antonio de los

- . . -Cobres? en lá forma que sé detalla a continuación:

■M/W. PAñC, CATASTRO SUPERFICIE. VALOR ADJUDICATARIO
DE. . .

VENTA
.6. . 8 - 19 185.28. $ 18.52 Máximo Olmos-

•IB. . 21 158 620.44 $ 62.04 Facundo PrimitL ■'
va Agudo *

. 28 a 2 a 255 558.37 $ 55.83 ‘ Rómulo Sierres
Í28’ a 2 6 523 216.30 . s 21.-63 Eusebia-Hoyos.

- - - 41 6 364 303.20 $ 30.32 Santiago Pintos

Art. 3o — Resérvese a favor del Gobierno de la Nación (Ministerio 
de Educación) la manzana 26 b, catastros 233—> 234—■ 235— 236-^ y 

;237— con una superficie total de 5.300 metros cuadrados' destinada a 
la. construcción de una escuela primaria.

* Art, 4o — Comuniqúese, • publíquese, insértese en el Registro Oficial 
y .archívese. —- * - - .

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
f PEBBÓ ANDBES AHBAN2

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas'

DECRETO N°3393—E.
-SALTA, Enero 14 de 1953.

- VISTO este expediente por el cual la Municipalidad de San Antonia 
. -de Los Cobres solicita se determine; un plazo -a fin de que los diversos 

. adjudicatarios. de las parcelas - deS mencionado pueblo procedan a firmar 
. las escrituras de los terrenos adjudicados' y

do N S.l DE R A N D O :
Que la confección de las escrituras no puede demorar más . que un

plazo prudencial yí po'd>e¡r .dar' término.a la adjudicación de las parcelas, 
urbanas solicitadas;... •' ... ?.. . ..

Que la negación a firmar- las: escrituras? debe interpretarse : como su 
desistimiento a la adjudicación concedida, agravada en algunos -casos - 
por tener viviendas en las mismas- parcelas;

Que a fin -de solucionar esta situación - se impone dar un plazo pru
dencial dentro del cual los diversos adjudicatarios deberán presentar 
ante Escribanía de Gobierno . a fin de suscribir los documentos corres, - 
pondientes; . ? ’

Por -todo ello,. ..
El Gobernador1 de la provincia 1

D E - C R El T^A :
Art. Io — Conceder un plazo máximolliasta el 31 de . Marzo del? co

rriente año, a fin de que los diversos adjudicatarios a la fecha. de 
parcelas. del - pueblo San Antonio de los Cobres, Departamento de: Los. 
Andes, se presenten ant>; Escribanía de Gobierno a fin. de suscribir los 
títulos traslativos de dominio, de conformidad^ a las disposiciones vig-em 
les, Ley N° 1338 — Decreto Reglamentario N° 12383 del lo. de abril, 
de 1952.

• _Art. 2o — Vencido el plazo señalado en el artículo anterior, se con,, 
siderará. rescindida la adjudicación y en disponibilidad las parcela» 
afectadas a fin de ser adjudicadas a nuevos solicitantes.

Art. 3o — Fiscalía de Estado tomará- las ‘ medidas necesarias para 
efectuar la desocupación de las parcelas desistidas.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro. Oficial 
y\ archívese.— ‘

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es- copia:
PEDRO ANDRES ARRAN2

Tefe de Despacho del M. de E. F. y Ó. Públicas"

DECRETO‘N° 3394—E. /
SALTA, -Enero 14 de 1953? '
EXPEDIENTE N° 181/D/1953.— J .
VISTO este expediente iniciado por la Dirección General de la Vi

vienda,. en el cual solicita la aprobación del presupuesto que -regirá a 
dicha repartición durante el año 1953,. acorde? con la Ley 1566 de Pre* 
supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para #1 corriente año; y

C O N S I D ERA NDO";

Que .en la citada. Ley se contemplan recursos que específicamente 
corresponden a la Dirección^General solicitante y a la cual «e iinputaría 
el presente decreto, ' ■

El Gobernador:de la Px^mdr

. \ , D E Ó B E T A :

Art. Io — Fíjase el siguiente Presupuesto General-de Gastos-de tía 
DISECCION GENERAL DE LA VIVIENDA,, partí'el comente, año ■ 4953:

ANEXO H— Iifciso I— blRECaOir GENERAL. pE- LA VIVIENDA: . 
GASTOS- EN PERSONAL ■ . ,

Personal Administrativo, Técnico y de servicio: ■ . ■ - ,. — _ — -........

1 Partidas individuales - - 1 271.800.—

•personal Administrativo y Técnico
•

264.0007—
Partidas,, individuales 22-- 2:64.000—,

Contador ■ 1 1.900.— . 22.800—
Secretario 1 1.700.— . • 20.400-.:—'
Arquitecto ■ ■ 1 - ■r.6oo.— 18.200—
Auxiliar 2 1.200.— 28.800—
Auxiliar : 2 . 1.100 — 26.400—
Auxiliar .. 2... 1.000.— 24,000.-—
Auxiliar 4- : 900 — .43.200 — -
Auxiliar • _ - 3 800 — 28:800— "
Auxiliar - - 1- . . - 750—" 9.000 —

-Auxiliar.- - ' ■ 4 ■ ' . 700,— ; , 33 ?600:'—
Auxiliar - ’ . 1 '• 650.— . 7.‘800—
Personal de servicio: . 7:800.—

• j ......
-■/ ‘ - ‘I 'Fartidaé individuales-; ■ . . 1 ■ - . - 7,§00,—* ... . . ‘
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*• ■ • .. Auxiliar (ordenanza) 1 ' 650.—
. . . Bonificaciones, suplementos y otros conceptos análogos»

1 bonificación' por antigüedad
2 sueldo anual complementario

Aport-é patronal:
1 aporte a la Caja de Jubilaciones
£ Aporte Caja Nacional de Ahorro Postal —Seguro 
Colectiva obligatorio.

.Partidas Globales

1 Gastos Personal jornalizado
2 Otros Gastos"

Art. 2o El presente decreto se imputara al ANEXO H— Inciso 1 
vigor.-— ' . '

■ Art. 3° — Comuniqúese,’ publíquese, insértese en - el Registro Oficial

DIRECCION GENERAL DE

y. archívese.—

Es sepia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe áe Despache del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO NV3396—A
Salta, enero 14 _de 1953
Expediente. N° .11.937(952

. VISTO este; expediente en e| que corren 
las ’ actuaoioneís 'rdlacioUadas con la solici
tud- dé provisión ;dei 30.000 corchos, para bo 
tellas de distintas -capacidad, con destino a 
Depósito y Suministros de la Dirección Gene 
ral d® ■ Salubridad; y
CONSIDERANDO:

Que del concurso de precios realizado pa 
ra tal. íín resulto más conveniente la propues 
ta( formulada por la firma E. Barris; Fernán 
dez y Cía. de la Capital Federal corriente a 
fojas -8;

Por ello;
Ü Gobernador d« la Provincia

DECRETA:
• Art. Io-- Adjudícase a la firma; E. BARRIS 
FERNANDE-Z Y CIA. de la Capital Federal; 
la provisión, a Depósito y- Suministro de la 
DIRECCION GENERAL DE SALUBRIDAD, de 
301000 corchos para botellas de distintas capa 
cidad' de conformidad a su propuesta que 
corre a fe. 8; al precio total de $ 1.527.25 m|n.

-(UN MIL (QUWEÍNT.OS VEINTISIETE PESOS 
CON- 25/100 MONEDA NACIONAL) .

■ Art. 2° — El gasto autorizado por el presen 
'te decreto' será atendido don imputación al 
Anexo E Inciso VIII Principal a) í Parcial- 22 
de la Ley de Presupuesto en vigencia. Ejercí 
ci-o 1952

‘"Art.- 3° Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ®1 ‘Registro Oficial y archívese, *

RICARDO J. DURAND
Walder Yánez

; ■ Es copia:
LUÍS G. LIÉNDRO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Público

por él importe de $ 3.096 eí5 concepto 
provisión al Ministerio de Acción So- 
Salud Pública de seis uniformes con

factura 
de la 
cial y
destino a los ordenanzas y choferes del cita
do Departamento, provisión que le -fuera 
judicada mdiaUte decreto N? 2178 de 16 
octubre del año ppdo;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

ad 
de

1? — Por Tesorería General, con la de 
intervención de Contaduría General ■ de

Art.
bida
la Provincia, liquídese a ' la orden conjunta 
del Habilitado Pagador, y Subsecretario del 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública, 
la suma de $ 3.096 (TRES MIL NOVENTA Y 
SEIS PESOS) M|N; con cargo d© rendición de 
cuentas; a objeto de que en su oportunidad 
se abone al Trust Ropero de esta; ciudad’ la 
factura que por igual importe 
'expresado corre a fojas 18 del 
ba citado, debiendo imputarse 
al Anexo E Inciso I OTROS 
pal ’a) 1 Partida 46 de la Ley
to vigente al 31 de diciembre de 1952

y concepto ya 
expediente arri 
esta erogación 

GASTOS Princi 
de Presupues

ANEXO E MINISTERIO ACCION SOCIAL 
Inciso I ; Ministerio
Iiiciso IR — Dir. Próv. de Higi-ené
Inciso VI —- Hogar del Niño
Inciso Vil — Pa-troñato de- Meijoyee
Inciso VIH — Din Gen. de Salubridad

TOTAL DEL ANEXO

7.800.--

10.000.—
23.000.--

33.000.—

36.000.—
35.000.

1.000.-

600.000.--
250.000.--

LA VIVIENDA de la Ley

RICARDO
Nicolás

850.000. -r

de Presupuesto en -

J. DURAND 
Vico Gimena

Art. 2? « 
en elese

Es

Jefe

— Comuniques®, publíquese, insér- 
Registro Ofic: al y archívese.

RICARDO J DURAND
| Walder YáSei

copia: ''
LUIS G. LIENDRO

de Dí ' ’ 5esp. de Ac. . Social y Salud Pública

DECRETO
Salta' er
VISTO < 

mayo' de 
Contadura 
curso; '

N° 3398—A
ero 14 de 195j3 .

el' Decreto- N° ¡3.271 de fecha 29 d»

< 1952; y atentó a lo informado por
General con fecha 5 de enero en

Gobernador c e la Provincia
DECRETA: ’

At 1? > 
puesto en

- Amplíase el Anexo E -deí presu- 
vigor; Ejerció

E

A Y SIETE ■ MIL CUA 
Y UN PUSOS CON

puesto en vigor; Ejercicio 1952; MirMsterio de 
Acción Social y Salud Pública en la. suma dé 
OCHOCIENTOS NOVEN!
TROCIÉN’I OS SESENTA
21(100 M|hACIONAL ($ 897.461.21)., en la for
ma y prc porción que < i continuación . se de
iennln#

Decreto O/P Iluten Total
10838|S2 . 4 70 $ 40.365.53
10885|52 ; 14 76 $ 26 430.53

636|52: 87 541- $ 30.300.—
10879¡52 ; ■ 8 71 $ . 424.39
10830|52 ' 9 72 $ 799.940.76

$ 897.-461.21

de Acción SocialMinistr

DECRETO N* 3397-A
- -Or^en .dé Pago N° 178-

' Salta-, eriero 14 de 1953 -
- Expediente 11.256(52

VISTO este -expediente en el que _a fojas 
el Trust Redera de esta óiudqcb PmenW

Art. 2° — El presente decreto será refrendado por los 
y jSalud Pública y de Economía,. Finanzas y. Obras

Art. 3Ó — ComuMíquesé, publíquese, insér tese en el

Es copia: '
LÜÍS G. UÉNDRO

Jefe de Desp. de Ac, Social y Salud Pública

s eñores
Públicas^’ respe»

Registro Ofic:

os 
divamente».
al y~ archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez 

is Vico GimenaNicól
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DECRETO N° -339&—A', ~
. Salta, Enero 14 de 1953. - 

y Orden de'Pago N° 17'9.
Expediente N° 10.058,953. ' . "
Vista este -expediente en que la Dirección Pro

vincial de Higiene y Asisistencia Social eleva pla
nillas^ correspondiente a los haberes devengados 
'durante los meses dei octubre y noviembre de 1352, 
por. el personal que en carácter transitorio presi
da servicios, en dicha repartición, conforme a lo 
autorizado por decreto. No- 11.605; y atento lo infor 
mado por Contaduría General con fecha 8 del 
garriente mes"-

. El Gobernado? de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Por Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría General. de la Provincia 
liquídese con cargo de rendición de cuentas a 
la orden conjunta del Habilitado Pagador y Sub 
Secretario del Ministerio de Acción Social y Sa
lud Pública, la suma de $ 3.417.06 (TRES- MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE PESOS con 06|100) 
m|n,, a objeto d© que en su oportunidad se hagan 
efectivos los haberes devengados durante los me. 
sés de octubre y noviembre de 1952 por el perso„ 
nal que presta servicios en carácter transitorio 
en la Dirección Provincial de Higiene y Asis
tencia - Social' en la forma y-proporción que se„ 

’guidamente se determina:
Anexo E— Inc. III— Otros Gastos

Princ. a) 1— Parcial 16 $ 2.255.78
Decreto Acuerdo N° 6417|51 " 580.64
Decreto Acuerdo N° 13271|52 “ 580.64

Total.......... $ 3.417.06
en el que se encuentra incluido el aporte patronal 
para la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia.

Art. 2? — Comuniques®, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J8 DURAND
Walder YáSez

Es copia:
LUIS G|. LIENDRO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

z DECRETO N° 3400—A.
Salta, Enero 14 de 1953,
Expedientes Nos. 12.032,52 y 12.008,52.
Vistos estos expedientes relacionados con la 

provisión de diversos alimentos con detino a la 
Oficina de Paidología de la Dirección General 
de Salubridad,—dé acuerdo al detalle quécorre 
a fs. 1 del -expediente acumulado _N° 12.008; y

CONSIDERANDO: “

•Que de los trámites realizados se desprende 
qu© dichos alimentos son productos exclusivos de 
las firmas Kasdorf y Cía. S1 A. y Nestlé Argentina 
S. A, -P. A., por lo que su adquisición está com
prendida en las excepciones previstas en el ar
tículo 50 —inciso c) de la Ley de Contabilidad;

Por ello y atento los informes producidos g- 
foj-as 2 y vía.' 4, 5, 6 y por Contaduría General 
a fs. 7 del expediente 12.032,

;EI Gobernador ‘dé la Provincia ' ■
DECRETAS

• Art. 1° Adjudícase a la firma KASDORF Y 
CIA. 8. A. la provisión a la Dirección General 
dé- Salubridad con destino a la Oficina de PaL 

-dología, de los- productos que se detallan segurí 
dament^ por ti importe de $ 14,700,— -(GATQR?

CE MIL SETECIENTOS PESOS) M|N.:
300 Kilos ‘ Predilak en psq. de-250

gis. a $ 12.30 el kJ $ 3.690.—
300 Kilos Prolaka en paq. de 2.50

grs. a $ 12.10 el k. ...... . " 3.630.—
300 Kilos Yogalmina en paq. de 250

grs. a $ 12.30, el k.,................. * " . 3.690.—
300 Kilos Kqrabeurre en paq. de 250

grs. a $ 12.30 el k; . . A . ,J 3.690.—

$ 14.700.—

Art.. 2o —“Adjudícase a la firma NESTLE AR
GENTINA! S^ A. P. A. la provisión a la Dirección 
General de Salubridad con destino a la Oficina 
de Paidología^ de los productos que a continua
ción se determina:
300 kilos Eledón a $ 12.40 el k. $ 3.720.-^. 
300 Kilos Nestógeno-$12.40 el k. ' 3.720. —■

$ 7.440.—

£-rt, 30 — £1 gasto que demande el cumplb, 
miento del presente decreto será atendido con 
fondos de la Orden de Pago Anual N° ‘5, con 
cargo al Anexo E— Inciso VIII— Principal a). 
1— Parcial 13 de la Ley de Presupuesto vigente 
al 31 de diciembre de 1952.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el -Registro Oficial -y .archívese;

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia: í.

LUIS G. LIENDRO
Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO N° \§401—A.
Salta, Enero 14 de 1953.=
Expediente N° 10.042,953.
Visto este expediente en el que corren las ack 

tuaciones! relacionadas con la provisión de 20.000 
^ampollas de Leucotropina a la Dirección Gene
ral de Salubridad por laboratorios Roemmers por 
un valor de $ 24.000 m|n., según factura que co
rre g fs. 3|5; y^

CONSIDERANDO:

Que eñ mérito a la urgente necesidad de pro- 
veerse de los mencionados- productos, por falta 
d*. existencia en Depósito, Ta repartición recu
rrente se vió precisada a. adquirirlos directamente, 
omitiendo de una licitación privada conforme ,1o 
dispone el Art: li°xdel Decreto N° 14578(49' ha/ 
hiendo ’ logrado con ello su prestación ininterrum. 
pida en sus servicios asistenciales én salvaguar
da de la salud de la población

Ppr ello, y -atento a la conformidad- de la mer3 
cadería recibida y lo informado, por el Departa, 
mentó Contable- del Ministerio de Acción Social 
y Salud Pública,

El G©b emador ■ d@ 4a Pro-viads 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la recepción dé produc
tos medicínale^- conforme ql detalle de factura de 
fs. 3,5 del expediente de numeración y año arfr 

: ba citado,- y autorízase al DEPARTAMENTO CON» 
TABLE del • Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública-- para-qu^ abone-a LABORATORIOS ROE
MMERS efe la Capital Federal, la suma de $ 
24.000.— m|n. (VEINTICUATRO MIL PESOS- MO 
NEDA NACIONAL)5',’ importé total- de: los mismos; 

-.adquiridos- a dicha firma "por Dirección,. General 
de Salubridad»- * ’ . if 

■ Art. 2o — El presente gasto deberá atenderse 
con imputación al Anexo E— Inciso VII— Princrí 
pal a) 1— Parcial 13— Drogas y Productos Quí
micos" de la Ley de Presupuesto en vigencia. — 
Ejercicio 1952.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insir
iese en el Registro Oficial’ y archívese,

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
LUIS G, UENDHO

Jefe de Desp. de. Ac. Social y Salud Pública

Decreto N„° 3402—A.
Salta: Enero 14 de 1853.
Expediente N° 11.776,52.
Visto .este expediente en el que la Secretaría 

de la Asistencia Pública — Dependiente de la 
Dirección General de Salubridad solicita La. Pro
visión urgente de (5.000) blocks recetarios de 
conformidad a la muestra que acompaña, y,

CONSIDERANDO:

Que del ‘Concurso de Preció' realizado por la . 
Dirección General de Suministros del Estado1 pre
via Resolución Ministerial N° 2266 del 3 - dé di„ 
ciembre último, se desprende que la propuesta 
de- mayor conveniencia entre las firmas del ra- 
ramo que se presentaron' corresponde a la fir*’ 
ma Pedro C. Hessalin Alemán, quién cotiza la su„ 
01a de $ 4.750 m|n. por provisión^ d¿ 5.000 blocks- 
recetarios d^. 50 hojas cada uno;'

Por ello, y atento & lás razones de -urgencia 
valederas invocadas por la repartición -recurren
te, en mérito efe ser un artículo de imprescindible 
necesidad .pard el buen funcionamiento de los 
vicios asistenciales de su depend-anciá*

El Gobernador de la Provincia
DE CTl ej Ai-

Art. 1° '— Adjudícase a la firma PEDRO C. 
HESSLIN ALEMAN de esta ciudad, la provisión 
Unciales de la Asistencia Pública — dependien» 
te de la Dirección. General de' Salubridad, de 
(3.000) cinco mil bloks recetarios, de 50 hojas 
cada’uno' de conformidad a la. muestra, y leyen
da a imprimir- al dorsp de los mismos, que coM 
rren a fs. 2 y 3 del presente expediente,. por un 
costo .total de ($ 4.750,—) CUATRO MlL SETÉv 
CIENTOS CINCUENTA ' PESOS. MONEDA NACIO' 
NAL.

Art. 29 — La presente erogación deberá impu« 
tarse al Anexo E— Incisa VIII— II • Otros Gastos' 
urgente con destino- a los distintos Servicios Asis 
— Principal a) I-7 -Parcial 471 de la Ley de Pr-e? 
supuesto — Ejercicio 1952h

Art. 3o — Comuniques©/ publíquese, insér
tese en el Registro'Oficial y'archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copiar
LÜW LUBKDRO

Jefe de Desp. de Ac. Sjocial y Salud Públie®

Decüefo 3403*-A.
Salta, Enero 14- dé 1953*
Expedientes Nros. 10.049' 107063 y 10.045,52.
Visto las ’ actuaciones que- corren agregadas en 

los expedientes qu^- se consignan, al rubro de la 
Dirección General de Salubridad e- -Intervención 
dr la-Sociedad de Benteficenciq •Salta; respex 

relagianadaé ^rq-vitóri
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ira! pata, el año en curso, de medicamentos- dro_ ’ 
q^s, productos químicos’ v dietéticos, materiales’ 
sanitarios e imstiumi^tal» etc., con d,í¿tino a hs 
diferentes servicios asi.?tai;coles y h"spltalarics 
-dependier.ies del- 3-ú.Pierio de Acción Soctal y 
Salud Pública; — y atento a las • necesidades del 

’ servicio,

Art. 8o 
en el Registro

— "Comuniqúese» publiques», insértese 
Oficial y archívese.

RICARDO j. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia;
A. N.

El Gobernador de la Provincia 
DECRET A :

Villada
Jefe d© Despacho de Gobierno, Justicia © I. Pública

Art. Io — Autorízase a la 
RAL DE SUMINISTROS DEL

GENE-
1-tamc r
primer

DIRECCION 
ESTADO, a* 

a 1. citación pública p"'í-'a 1Q '■provisión del 
t-rvr&str.e del año en cuso. de los- medicamentos
drogas» productos químicos y dietéticos, materia
les sanitarios e- -Instrumental, etc., - que se deta 
lían de fs. 2 a 6; 3 a 6; 9 a 1.7; 21 a 25 y26a27 
de -esta» actuaciones, con destino a la DIRECCION 
GENERAL DE' SALUBRIDAD e INTERVENCION 
DE LA SOCIEDAD1' DE BENEFICENCIA DE’ SALTA» 
de acuerdo a lo expresado precedentemente.

Art. 2* — Comuniqúese* publiques©, insérte, 
se en. el Registro Oficial y •archívese.

Decreto N° 3405—G.
Salta, Enero 15 de 195?
Habiéndose promulgado con fecha 31 de di

ciembre ppdo., 1q Ley N° 1566 de Presupuesto Gene 
ral de Gastos y Cálculo re Recursos para el pre 
-sénte ejercicio económico, y -siendo necesario ade. 
cuar el personal de . las distintas dependencias 

Administración -Provincial- a la ley preci-de la 
toda,

Ei Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

RICARDO X DURAND 
Walder YáSez

Es copia: ■ *
„ LUIS Gl HÉNDRÓ

Tefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública1

Decreto N° 3404—G.
Salta, Enero 15 de 1'353.
Expediente' N°’ 3256|53.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, 

nota N° 28’, de fecha 9 del mes en curso»
en

Io — Desígnase, con anterioridad al P

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art, 1°- — Nómbrase, en carácter de. ascenso, 
Cabo dQ la Policía Ferroviaria v (Destacamento , 
Metan)' ai actual Agénte del mismo, don LUIS 
GEREZ, a partir de! 16 del corriente mes, y en 
reemplazo de- F. Maldonado.

Art.’ 2o ’■<— Acéptase la -renuncia presentada 
por el Agente de la Sección Primera, don HUM
BERTO MÁLDONADO' afectado a Policía de Trán
sito, con anterioridad al día 2 del actual.

Art. 30 Apliqúese ocho (8) días de suspen
sión al Agente de Escuadrón de Seguridad, don 
LUIS TRONCOSO’, por-infracción, al Art. 1162 InC. 
6o. y 8oGd-el Reglamento General de Policía.

Art. 4o •— Apliqúese ochó (8) días de suspen
sión al Agente de la- Sub .Comisaría de San Joa 
<4 de Orqu'éra» afectado a -la* Comisaría Secatón 
Primera, don JULIO NOGALES,- con anterioridad- al 
5 del actual y por infracción al Art; 1I62¡ Inc. 8° 
del Reglamento General de Policía.-

Art. 5o•— Acéptase Id renuncia'presentada por

particiones del

e Instrucción lública, que- s@| menciona a cont-i. 
nuación, hasta

Ministerio d@ Gobierno, Justicia

tanto ©1 Pode?? Ejecutivo- fije su 

destino definitivo:
MESA DE ENTRADAS:
Auxiliar 6o — ISABEL BERBEL
CAMARA DE ALQUILERES:
Auxiliar 6° — MERCEDES C

MARIA STRAMANDINQLI
BIBLIOTECA PROVINCIAL: I
Auxiliar 6o'

Auxiliar 6?
MUSEO COLO

ARTES:

. DE DIEZ.

LEONOR- JANDULA
NIAL» HISTORICO Y DE IMS

Auxiliar • 6o —-
DIRECCION. G

JOSE C. JUAREZ

Auxiliar 6o -
PO

ENERAL DE ' REGISTRO CIVIL:
MARIA E. DEL CASTILLO DE GAM

• Art.
de enero del año en curso, al siguiente personal 
administrativo del MUSEO PROVINCIAL, DE 
CIENCIAS NATURALES» con las asignaciones men. 
guales qu.0. para los respectivos cargos fija la 
precitada Ley de Presupuesto:
Anexo D— Inciso

Director, al señor AMADEO RODOLFO SIROLLI;
Auxiliares 6tos„ a los señores CARLOS FRAN 

CISCO AYBAR, ILDA ELSA ARROYO e HIPOLE 
TO GREGORIO RAMOS.

Art. 2o — Desígnase» con anterioridad al Io de 
eneró del año en curso. Auxiliar' 6o (Personal 
de Servicio) del MUSEO PROVINCIAL DE ’ C1EN- 

-C1AS NATURALES, don MARTIN C-HOCOBAR, 
con la, asignación mensual -que para dicho ecu" 
go fija la Ley de Presupuesto»

Art. 3o — El personal mencionado preceden, 
¡ temente seguirá revistando en la Administración 
Provincial» hasta tanto se apruebe el Presupues
to de la Facultad de Ciencias—Naturales,, recien
temente creada, a cuyo órganísmo pertenece el 
Museo de Ciencias Naturales,'-En su defecto» los 
nombramientos a que sé refiere el presente de„ 
Creta caducarán el 30 de junio del año en curso.

Art. 4° Comuniques©, publiques©, insértese 
en ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despachó de Gobierno, Justicia é I. Pública

él Agente de' la Cóm-i-saría Sección «Primera afée j 
tado a Estadística y Archivo, doñ GUILLERMO l 
SCHANS con anterioridad ál día 9 del mes en 
curso. .

Art. 6° — Acéptase la renuncia presentalla por 
el Oficial Meritorio dé 2dá, categoría de loiu Divi
sión de Investigaciones, don PEDRO CONTRERAS 
con anterioridad al día Io del ■ corriente criiegr-

Árt 7° Dansa por terminadas ♦ las funciones 
del 'Agenté de la Comisaría.-de- Guachipas/dóm 
ANTONIO LOPE^ cóh > 'anterioridad ál- día -9 del

Auxiliar 6° — MARIA’ MARGARITA BUSTAMM-
TE

Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

Decreto N° 3406—G.
Salta, Enero 15 de 1953.
Habiéndose promulgado con fecha 31 de di

ciembre próximo pasado la ley número 1566 de 
Presupuestó General de Gastos y Cálculo- de Re
cursos para el presente ejercicio económico; y 
siendo necesario adecuar el personal de las dis_ 
tintas dependencias de la- Administración- Pro
vincial, a la Ley precitada»

El Gobernador de-la Provincia 

DECRETA;

6Ó~-
6o —
6Ó —

LOMON
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

GLADYS RODRIGUEN
I. SARAVIA DE ZELAYA
LIDIA

NELLY
DORA

6° — BOSA

OVANDO- DE SA-

AURORA GALARZA
6o ‘ — BALENTINA ROSALES
6o —
6? — MARIA DEL PILAR MI^ONEZ.
6° —

MARIA A. CARRIZO

MERCEDES LAGORIA
ESCUELA DE
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

MANUALIDADES:
MIGUEL BURDOS6o — 1

6° -- FELIPE PINEDA
6° — PABLO CRUZ¡

ESCUELA NOCTURNA DE ES
LES "Dr. HIPÓLITO IRIGOYEN":

— LEONCIO VILLEGAS
[ENCIAS NATURALES:

------ ---- ÍSENCIO'

’UDIOS CO-WRCÍfe

Auxiliar 6o 
MUSEO DE 
Auxiliar 69 
Auxiliar 6o

c
-- GERONIMO
-- BERNARDO fcCH¡AIN

Art. 2?
es®; ©n el Registro Oficial

Comuniques©, publiques©? insér- 
y archívese.

RICARDO X DURAND-
Jorge Aranda

Es copia:
A.-N.: Villada |

fefe de Despacho dé Gobierno, Justicia é I. Fábíiéa

Decreto N° 3407—G_,
Salta, Enero 15 de 1953;
Habiéndose

bre ppdo-., ¿a
fecha 31 de dictem-proulgado con

Ley N° 1566 Presupuesto Gen©^ 
ral die Gastos y Cálculo de 
s©nte ejercicio -económico;
adecuar el jersonal .de las distintas

Administración

Recursos p-ra el prw 
y siendo necesario?

cías de la 
precitada:

El G

Provincial’,, a' ía Ley

obernador de
DECRETA:-

la Provincia

Art. Io — Desígnase con anterioridad al Io de 
enero del año >en curso, con cargo a la Partida 
Global de Anexo- D— Inciso L— Item 4, y con 
las Categorías respectivas.'- el •siguiente personal 

deberá seguir pintando servidos. ios Re-

Desígnase' con anterioridad ai día 
del aña en curs 
ativo de la ESCUELA NOCTURNA 
OS- COMERCIALES 
de Tartagal, con las asignaciones

Art. 1Q —
1° de enero c 
nal administ •
DE ESTUDll
AGUADO''/ c 
mensuales cue para.- lo§! respectivos ©argos fija 
lá citado-Le

o, al siguiente ’pefto

f de Presupueste;

'ALEJANDRO
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ANEXO D■, INCISO Vil—, ITEM 2
. "PEBSONAL ADMINISTRATIVO: ' -. ■

- -Director — Rvdq. Padre RAIMUNDO MONFELLI D
Auxiliar Mayor — MARIO-RAUL MOÑTALDI

. -Auxiliar 4° — OSE ALDO SALAS ’ '
* Auxiliar 4° — VICENTE SOAVE .

Auxiliar 4o — PEDRO ZAMAR
PERSONAL DE SERVICIO: : - '

■ Auxiliar 4o — ADAN ANÁCLETO RODRIGUEZ
- . ; PROFÉSODES

i . Nombre y Apellido: Asignatura: Horas Cuísos:

LUCIO ALBERTO HEREDIA Matemáticas 6 _ 1°
Castellano 3 4° .

ROBERTO JOSE SANCHEZ Contabilidad 3 • 1® ?
TEODORO-PEDRO JOSE FRIAS Castellano 3 1°.

Castellano 3 2°
; JUAN BAUTISTA ESPER ■ Inglés 3 1®

RAIMUNDO' MONFELI Religión 2 1®
• •< x Religión • 2 2°

Religión 2 30 •
: ERNESTO R, GOMEZ Mecanografía 3 - 1°

Mecanografía ’ 2 2°
Mecanografía 1 . 3°

ANGEL ALFONSO CARDONA Caligiaííá ^3 1®
.Caligrafía 1 2®
Caligrafía 1 - 3o

' MARINO CAPPELLETTI Canto ’ 1 1°
Canto 1 2°

DANIEL JULIAN MARIA JOHONSEN Matemáticas 4_ 2®
Matemáticas 4 4®

SALVADOR PEDRO- GRAU •Contabilidad 2 2®
, Contabilidad 2 - .30
. Contabilidad « ’ .4 4®<

OSCAR FELIPE MONFELLI Física 2 2°
Química 2 4.0

-■ RAUL MARIO MOÑTALDI Geografía 3 2® :
Geografía 3 3®

Historia 2- 2® .
Historia . 2 3®

ROBERTO GÉNTZEN Inglés '2 2°
HUGO ALBERTO DESTEFANIS Matemáticas 4 3° <
ÁRNOLDO SABA CURDOZO Castellano 3 3° . .
JOSE MARIA RASPINI Física . 2 3®

\ - SAVADOR- PEDRO GR-AU Estenografía 2 - 3®
ALBERTO BIRD ■ Inglés 2 39
FLORENCIO PASCUAL . Inst. Cívica’ 2 . 4®

i- ELISA JOSEFA BRITO . Geografía 3 4°
ANA HELA SANE Historia 2 4®
ELECTRA SANCHEZ - Inglés 2- ■ 40•.

'.. ATIRIO ROMAN PEREZ MENA ' Estenografía 2- 4®
Art. 2® —. Comuniques©' publiques©, insértese en el Registro Oficial y

- archívese. ■ _
RICARDO J. DURAND

Jorg© Aranda
Es copia; ’ ':

: A. N. Villada
/Jefe-de Despacho de Gobierno, Justicia é 1 Pública

&ECRETO N° 3408—G. ' .
SALTA, Enero 15 de 1953. ■
Habiéndose promulgado con fecha 31 dé diciembre- ppdó., la Ley N° 

1566 d» Presupuesto General de .Gastos y Cálculo de Recursos para el 
presente éjerciciq económico; y siendo necesaria adecuar el personal de 
las distintas dependencias de la Administración Provincial, a la Ley 
precitada* • ■ •

- L . El .Gobernador de la Provincia ' ~
< ' ’ ’ ¿ DECRETA0 ? '

- Art. 1°.— Desígnase-, con anterioridad al día Io de enero del ano 
en curso, al siguiente personal ádwnistraUvo de ¡g ÍSCÚEX.& NÓOTUR’

NA DE ESTUDIOS COMERCIALES "HIPOLITO. YRIGOYEN", con; las 
la citadaasignaciones mensuales. que para los respectivos cargos 

Ley de Presupuesto: ?-
fija- :

- ANEXO D— INCISO Vil—
PERSONAL ADMINISTRATIVO;

* •• -Dir-éctor" SEBASTIAN CAEAFIORE
Oficial 7° :FELIX HECTOR CECILIA
Auxiliar 5o OSCAR GONZALO GALVEZ
■Auxiliar 5o : MARIO ENRIQUE GALVEZ
Auxiliar 5° MARCELO FIGUEROA LOPEZ
Auxiliar 5o . NELSÓN RUBEN CORREA

PERSONAL DE- SERVICIO;
Auxiliar 6o DAVID . VILLA GOMES
Auxiliar 6o PEDRO MARCELINO SERRUDO

PROFESORES - ■

Nombre y apellido . Asignatura- Horas Curso

JAVIERA T. de ABRAMOVICH .Estenografía .2 3 4®
..

Estenografía ’ 1 ’ 5®
ADOLFO C. ARIAS LINARES Caligrafía k 3 1® da. Secc,

• Caligrafía 1® ,2a. Seco,
PEDRO ALBERTO IBOGGIOÑÉ Contabilidad 5 5®
SEBASTIAN CALAFIORE Contabilidad 4 4®

Contabilidad 6 6®
JOSE ARMANDO CARO' Inst. Cívica 2. 4° . (ínter, titular

don JORGE ARANDA).
JÓSE ARMANDO’ CARO Derec. Usual 3 5®

... Derea Comerc, 3 6°
Derec. Administ. • 2 6®

ROBERTO V. CASAS ' Moral 2 1® 2da, Seco,
Moral ' 2 3®

FELIX HECTOR CECILIA Geografía 3 . 2® 2da? ■Seca
ORLANDO DEL V. CECILIA Merceología 4 6®
ESTEBAN G. CUMYN Inglés 2 . 39

Inglés- 2 , - 4®
MARIO COPPOLA - Matemáticas 4 2® 2da. . Secc,

Matemáticas 4' ’ 4®
■ Mat. Financ* 3< 3®

■ Física 2 2a' Ira,. S-ece,
■ -CARLOS RAMON CORTES Castellano 3 1® Ira’.,

Castellano 3 1® 2da. 16'

ELODIA CORTES Castellano 3 2® Ira, •I
Castellano 3 2® 2da. U

JOSE GLOSAS ■ ■ Fran0s 3 1® 2da, U

Francés 2 . . 2® 2da. ft

Francés 2' 3®
. ROBERTO V. CASAS Moral- 2 2® 2dct. n

JUAN M. DE LOS RIOS' Historia . 2. 2®. Ira. ■ ¡l

Historia 2 2® 2da >1

Historia 2 •4®
JOSE PC DIAZ PUERTAS Geografía Ec. 2 6°
EMMA DIAZ SARAVIA Geografía. 3 2® Ira. 1!

Historia Univ. 4 5® ■■

JUAN BENJAMIN DAVALOS Inglés 3 5®
RICARDO M. FALU Historia 2 3®

■ EDMUNDO. FIGUEROA LOPEZ Física 2 - ’ 2® 2da. 14

'.ENRIQUE JOSE GARCIA •Castellano 3 3®
.literatura • 3 5®-

ALEJANDRO GAUFFIN Religión .2. 1® lra¿ ■l •

Religión-" . 2 . ,3®
IRMA FELISA'GONZALEZ. Matemáticas 4 -
EDUARDO ENRIQUE GONZALEZ Castellaas 3 . 3®
MOISES GONORAZKY Anatomía 2 S®.
CARLOS P. GUZMA'N Matemáticas 4 2® 1ra.,

. ANGEL'1SSA Química . 2' 4®
. Mérceología; .3 -. .5®

JUAN JORGE ROYO - Geografía ■3.
RAQUEL C.‘ MEDRANO ORTIZ - Geografía . 3 ■3®

■ . • - - Geografía • - 3 5®
HÉCTOR' «ND1LAHA-R2U ■ "Matemáticas - . s .. 1® Ira;-

’ ’ ’ f ” i Matemáticas.. 6 ; 2da. - ’-’W . '
[. FEDR© AMAD’óftL MOLINA ^ñtabBdad 1® Irn. ..■ii

-
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Nombre y apellido. ‘ Asignación Horas Curso

Contabilidad
Contabilidad

Estenografía

3
2
2

1°
2°
3o

2da. "
Ira.

JOSE ERNESTO WNTELLANO Caligrafía 1 2o Ira. Secc.
Caligrafía 1 2° 2da. - ’

- Caligrafía 1 3o
RAUL ERNESTO MONDADA Religión 2 1° 2da.

Religión 2 2o Ira.
Religión 2 2° 2da.

JUAN JÓSE ORTIZ Inglés 3 1° Ira.
Inglés ■ 2 2° Ira.
Inglés 3 6o

ELEÑA OTERO Mecanografía 2 2° Ira.
(Interina' titular
SALVADOR ML

CHEL ORTIZ
Mecanografía 2 2° 2da._ Secc.
Mecanografía 1 3o

AMELIA C. DE PELAYO Canto 1 1° Ira. Secc.
a 1 1° 2 da. 'l

í . 1. a 1 2° Irá.
1 2° 2 da. "

GARIOS L. PEREYRA ' Higiene 2 60
LUIS ’RAMOS Matemática® 3 5o
EUGENIO A. ROMERO Org. <¿1 Comercio 3 6°

. Economía Polit. 2 6°
HECTOR F, ROJAS • : Física 2 3o
GUILLERMO J. SCHWABCZ Contabilidad 2 2° 2da. Secc.

"2 3o
HORTENCIA' As de SUAREZ Mecanografía ’ 3 _ Io Ira. Secc.

3 1° 2da. Secc.,
Art.- 2o - — Comuniqúese;, publíquese'- insertes© en el Registro Oficial

RECARDO 1 DURAND
Jorge Aranda

Es, coDlá:
A. N. Villada

r&fe-d®^l>e»pachO' de.Gobierno, justicia ® I. Pública

DECRETO- - N° 3409~E.
SALTA* Enero 15 d® 1953.
Atento a .que con fecha.31 de diciembre de 1952, ha sida promulgada 

la Ley ,N° 1566 de. Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recur
sos para el .presente ejercicio financiero y siendo necesario adecuar a 
dicha Ley al personal que viene prestando servicios en la^ distintos de- 
pendencias de la; Administración Provincial, ‘

El Gobernador' de la Provincia
DECRETA':

Art. Io — Desígnase don, anterioridad al día Io de eneros del añoeo- 
curso, al siguiente personal administrativo de. la DIRECCION GENE.. 
RAL'DE-'-RENTAS' dependiente dél MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN
ZAS T OBRAS PUBLICAS; que viene prestando • servicios, con las asig
naciones mensuales que para los respectivos cargos fijg- la citada Ley
de 'Presupuesto:

ANEXO “C— Inciso III—

Inspector Géheralr
Oficial Mayor: Inspector 4 a.
OHíiáT 1° Inspector 2á.
Oficial' I6- ' : Inspector - 2cí.
Oficial- 2° ’ : Inspector
Oficial ‘ 2°-‘ Inspector- 3a.
Oficial- -2° : • ■ Inspector - 3á.
Oficial 4o : Inspector 4a.
Oficial' 5° Inspector 5a-.
Oficial'. 5°; :
Oficial 5o :

Inspector 5a.;
Inspector- 5a.

Oficial 5°' : Inspectoñ 5a..
OUcial'.^-: : Inspector 5at
Oficiftl s'7.9 |

Don VICTOR ' ESTEBAN
Don LUIS- GERARDO 'CAJAL- 

Don, LUI’S' XAMENA 
Don FRANCISCO LUIS LLANSO. 

DON ADOLFO INSIAR'TE-
Don MARIO ’ MARTINEZ -

Don RAUL- CORRALES ORGAZ 
Don ELOY'LOPEZ 

Don? EDUARDO ’ SAURIT 
s Don JUAN-..RUIZ

Don MIGUEL CLEMENTE . 
Don GREGORIO:-FERREYR-A’ 

Don ENRIQUE ‘ CESAR GUARDO ' 
Don:

Oficial 7o
OíiciaL 7o
Auxiliar Mayor
Auxiliar Mayor

Inspector 
Inspector 
Inspector 
Inspector

6a.
6a.
7a.-
7a.

Oficial 15 : Contador
Oficial 2o :
Oficial 6o :
Oficial 7o :
Oficial 7o :
Oficial 7o :
Oficial 7o :
Auxiliar Mayor:
Auxiliar Mayor:
Auxiliar Principal:
Auxiliar Io :
Auxiliar Io :
Auxiliar 3o :

. Auxiliar 3o :
Auxiliar 3o :
Auxiliar 3o :
Auxiliar 3o
Auxiliar 3o :
Auxiliar 3o :
Auxiliar 5o :
Auxiliar 5o :
Auxiliar 5o :
Auxiliar 5o :
Auxiliar 5o :
Auxiliar 5o :
Auxiliar 5o :

-Auxiliar 6o :
Auxiliar 6o
Auxiliar 6Q :

' Don JUAN ALEGRE 
Don ERNESTO CALDERON * 

Don ORESTE BOMBARDERO
Dgn VICTOR ONESTI '

SANTOS HERRERODon
Sra. -BLANCA 

Sra.
“ Srta.

BRAVO DE NUÑEZ

Don

MARIA LICÓ DE GIFRE 
ELIZABECH HANNECKÉ ’
Srta. JULIA SARAVIA 

JOSE HECTOR REBASTÍ 
Srta

Don. J
: ISABEL HERRERA 
ÍANUEL. GUTIERREZ

..Sha. CLARA BRITOS
Srta. .MAGNOLIA CURA 

Don CARLOS SKAF
Srta. MATILDE ROJAS 

Don JUAN TOMASETIG
Srta. YOLANDA QUIROGA

Srta. MARIA ELSA MONTEROS-
Srta. VILMA COPA

Auxiliar. .6°
Auxiliar 6o
Auxiliar 6o
'Auxiliar 6o

•Si

Dqn PEDRO RAMIREZ' 
Don ARMANDO CARRARO' 

Don OSVALDO BRAVO 
' Don ARMANDO GIMENEZ ROSSI

Don DANIEL GUERRA
Don Vicente palopolí

Don' NESTOR SPAVENTA
.'l Don LUIS LOPEZ. 

•Don FELIX RUEDA
a. MARIA DÉL HUERTO CENTENO

Srta. ELIZABECH MC. MICHEL

Sita. BLANCA RUFINO -
Srtab MARIA CACERES

Don JULIO LOPEZ REINA
Sr'jta. MARY LEZCANO

Srt|i. AMELIA GUCHEA
Srta. MERCEDES URIARTE

Auxiliar 6Q
Auxiliar 6°
Auxiliar 6o -
Auxiliar 6o
Auxiliar 6o
Auxiliar 6o

Srta. FLORA CONTRERAS
Srta. LUCRECIA ORTEGA 

x CELIA VILLAGRA DE CORRALESSr
Srtal CLARA GONZALEZ'

Srta. EMILIA MANZUR
Don RAMON ONTIVEROS

de Salta, al siguien-

gnaciones que para

Art. .29 — Desígnase, con. anterióric ad al 1° d.e enero del año em cursó 
yocon. retención d® sus cargos en ;el Banco Provincial 
té-personal Administrativo de la DIRECCION GENERAL DE RENTAS'

DNOMIA, FINANZAS Y OBRAS PU- 
os con las as
Ley de Presupuesto: ?

Don DIEGO CÍUEVEDO ’
Don AMPELIOZAGO. '

dependiente del MINISTERIO DE\.EC: 
BLICAS',- que • viene prestando servicie 
los: respectivos-cargosfijcG la citada 
Director General: h:
Sub-Dlrector:

Art. 3o — Desígnase con anterioridad al Io de enero del año en 'curso» .
al siguiente personal de sen icio de la DIRECCION GENERAL ■ 
DE- RENTAS, dependiente del MINISTERIO DE 'ECONOMIA, FINANZAS
Y- OBRAS .PUBLICAS, que viene prestando servicios con las asignado» 
nes que parados respectivos cargos fija la Ley de Presupuesto para el
presente ejercicio:
Auxil-iqr 6o
Auxiliar 6o
Auxiliar 6o
Auxiliar 6o
Auxiliar 6o

Don MARTIN. GARCIA
Don -ANTENOR LOPEZ

Don CARLOS ZULUA.GA
Don NESTOR SILVERA

Don MIGUEL SALVATIERRA- 
Art. 4° — Designase con cargo c la partida global del ANEXO C’— 

Item 4 "Personal no presupuestado'" y con las. cat sgorías que se deter-
minan al siguiente personal'. que c eberá seguir' prestando servicios en 
esta repartición, hasta tanto el Pod<r Ejecutivo fijaj su destino definitivo.

: ANEXO C-
Oficial 1° :
Oficial 7o
Oficial 2o :
Auxiliar 6o j
Auxiliar 6° :
Auditar .69 r

Inciso^ I— Item 4—■/Personal ná presupuestado
Don SERGIO ISRASTOF 

Don. CESAR PARDAL 
fon DOMINGO ARIAS 
. ANSELMA RAMIREZ

D
Srta.

. ÍSrtcc. JOSEFA - VEGA7
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Auxiliar 69 ’ : . Sita. GRACIELA PIZARRO
Auxiliar 4o : . * Srta. CASIMIRA HERRERA

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insértese en- el Registro Oficial 
y archívese. — ■ .

RICARDO X DURAND
; ' Nicolás Vico . Gimena .
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ ' ’ ’ . • \ '
- Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECBHO-1V0 3410—E.
SALTA' Enero 15 de 1953.

.Atento a que con fecha 31 de diciembre de 1952 ha sido promulgada 
la Ley N° 1566 de Presupuesto. General de Gastos y Cálculo de Recur
sos para el presente Ejercicio financiero y siendo necesario adecuar a 
dicha, Ley al personal que viene prestando servicios en las distintas 
dependencias de la Administración Provincial,

_ El Goberndor de la Provincia
!D E CRETA:

Art. Io — Desígnase con anterioridad, al 1® de enero de^ año en curso, 
al siguiente personal administrativo de la Dirección General de A<qur 
-tectura y Urbanismo,., dependiente del Ministerio de Economía' Finanzas 
y Obras Públicas, que viene prestando set vicios, con las asignaciones 
mensuales que para los respectivos cargos fija la citada Ley de Pre_ 
supuesto:

ANEXO C— ln€iso V— DIRECCION 'GENERAL DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO

Director General
Oficial 1° Insp. General.
Oficial 2°
Oficial 4°

' ' 40
11 6°

• " 70
7°

Auxiliar Principal
1®

“ p-
“ 1°

- " 1° /
2°
2°
2o

“ QP
“ 2°

Ing. Antonio Monteros
Dn. Tillius D. Hannecke

Dn. Dusan Narancic
Dn. Ramón R. Castro

Dn. Elias S. López 
Dn. Franciscó/Meregaglia

Dn. Marcelino Uribarri
Dn. Víctor S. Gallo

Dn. Javier Orozco Padilla
Dn. José L. \Astigueta

Dn. Alberto Bravo
Dn. Marcelo Ñ. Sófo

Dn. Alberto Figueroa Guarnes
Dn. Juan B. Galmez

Dn. Raúl Jul
Dn. Miguel Monteros
Dn. José D. Agüero

Dn. Roque Armengot

4°
40
4°
5°
6°
6°
6°
6°/

Srta. Florencia Fqrah 
Srta. Selva Alvarado

Srta.'.Clara Bravo
Dn. Gustavo1 A. Saravia 

IDn. Napoleón Nasclef 
¡Srta. Lindaura Castillo 

Srta. Hebe L, Suárez 
Srta. Amalia Tejerína

Art. 2° ’—1 Desígnase con anterioridad si 1° de enero del año en curso.» 
al siguiente personal Obrero y de Maestranza de la Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo que viene prestando servicios, con las 
asignaciones mensuales- que para los respectivos cargos fija la citada 
Ley de Presupuesto:

Auxiliar 1°
Auxiliar 2°

" 2°
- 2o
" 50

50
5°
5°

Dn. Lucioi Chocobar
Dn. Rómulo Carrasco

Dn. Roque J. Martínez
Dn. Teófilo Chocobar

Dn. Mariano P. Ferreira
Dn. Fiorentín N. Vilte

Dn. José Arselán
Dn. Nicolás Gutiérrez

Art. 3° — Desagriase} con anterioridad al lc de enero del año en cur
so al siguiente personal de servicio de la Dirección General de Arqui
tectura y Urbanismo que viene prestando servicios, con las asígnetelo., 
nes mensuales que? para los respectivos cargos fija la. citada Ley de 
Presupuesto:
Auxiliar 4°

- 40
" 6° v

6° v
“ 6o

Dn. Segundo Juárez 
Dn. Víctor M. Guaymás 
Dn. Máximo M. Gauna

Dn. Leandro Juárez
Dn. Quirico H. Mauri

Artículo 4° — Desígnase con cargo a la Partida Global del Anexo 
C— Inciso I— Item 4 "Personal no Presupuestado y con las categorías 
que sé determinan, con anterioridad al 1° d© enero del año en curso 
al siguiente personal que deberá? seguir prestando servicios en esta Re
partición hasta tanto el Poder Ejecutivo fije ¡su destino definitivo: 
Auxiliar 3° ~ ‘ Srta. María Luisa. Busch
/ " 6o ' ’ . ' Srta. Josefa Cebcdlos

" 6o ■ Dn. Tadeo Aparicio
" 6° Dn. Teodoro Aramaya

Art. 5° — Comníquesé' publíquese, insértese en el Registro1 Oficial y 
’ archívese.

RICARDO’J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: ■ - I ' !
' PEDRO ANDRES ARRANZ • ’ J;<

; Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas . r[ •’r

RESOLUCIONES DE MINAS
N° 8913 —-Salta, diciembre 22 de 1'952.

VISTO:
Lq informado por Secretaría y lo dispuesto por 

el Art. 16 del Decreto Reglamentario del 12¡IX|35 
RESUELVO:

Declarar caduco este exp. N° 1770—G cateo de 
minerales en el Dep. de Santa Victoria, lugar 
"¿Putus", presentado por doña Julia Gómez Hen~ 
riquez.

.. Tómese razón» notifiques© al’ señor fiscal de Es_ 
lado, a la interesada, publíquese en el Boletín 
Oficial, agregándose un ejempiar| a estos autos' pa 
se a Dep. de minas para la toma de razón y de
vuelto, archívese. — Luis Víctor Outes. Delega
do. — Ante mí: Angel Neo. Escribano Secretario. 

e|21|l|53.

' EDICTOS DE MINAS

N° 8869 — EDICTO DE MINAS: Exp. 1922 "R" 
La Delegación de • la Autoridad Minera Nacio„ 

notifica ex los que s§. consideran gon erigen*

derecho para que lo hagan valer én forma y 
dentro del término deJLey, que sé ha presenta 

do el siguiente escrito con sus anotaciones y pro 
veídos dice así SABINA RODRIGUEZ, domicilia 
da en Barrio Evito: 117¿ Salta' digo: Vengo hacer 
Manifestación de Descubrimiento de mineral ^manifestación, por presentado y constituido do 
de PLOMO del que acompaño muestra extraída 1 micilio. Por hecha la manifestación de _ descubrí 
del siguiente lugar: Tomadas con brújula y en ‘-miento de la mina "SOROCHE" ubicada en el 
relación al norte magnético: Cerro Negro chico • Dpto. Los Andes y acompañada la muestra del 
de Soroche: 110o' Quebrado Aguas* Coloradas; j mineral descubierto. Para notificaciones Se 
270®, Quebrada Rumearq: 288o- Quebrada Pas ‘ cretaría, señalas© los días jueves de cada gema 
cuara: 295°, 29 El punto/de Manifestación de J 0 siguiente hábil, en caso fuere feriado. Pct 
Descubrimiento se encuentra en el Depto Los - s© ai Dpto. de Minas.— Outes. Sr. Jefe: Esta 
Andes, aproximadamente 2.500 mts. al Este del/Sección ha inscripto gráficamente en el plano 
camino de herraduras que vá desde Pampa Cié j minero el punto dé extracción de la muestra d© 
nega,-cruzando Pozuelos.y que mediendo 14.500 mina. Tomando como punto de referencia el 
mts. desde Pampa Ciénega sobre- dicho .camino?;I Mojón Sud de la tiangulación de la Compáñiá 
pasa a la distancia indicada ’(2.500 mts. al 0®s 5 Internacional de Bórax en Pampa Ciénega y. de 
te .del punto de Manifestación, para seguir .elj aqUí se midieron 13.300 mts. con, azimut. i6993Ó. 
camino por el Abra de- Minas- ó. Abra Pueblo para la ubicación precisa en el terreno el.reietr 
Viejo á Cueva Negra y. Salar Diablillos. .3° La rreíite .determina el punto-de manifestación efe 
Miña llevará el -nombre d© "SOROCHE^ hállófed.o ’ SM-

t se la misma en terreno fiscal, sin labrar sin cer 
car A cultivar 4? Pido se orden© el registro y pü 
blicación como lo establece el art. 117 dsl Cód, 
de Min. Sabina Rodríguez. Recibido en Secreta; 
ría 'hoy 19|junio|52, horas nueve y treinta. NEO.

; junio 24|52. Téngase por registrada la presente
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rro Negro Chico de Soroche 110°, Quebrada A, 
guas Coloradas . 270o* Quebrada Humeara 288? 
y Quebrada Pascuara 295?. Según estos datos 
y el plano mineroi dentro de un radio de 5 kilo 
metros no se encuentra registrada ninguna otra 
mina tratándose de un descubrimiento de "nue 
vo Mineral'". Y ha sido registrada bajo el N° 
347 H. Elias. Dic. 10|52.— Habiéndose efectuado 
el registro publiques© edictos en el Boletín Ofi 
cial de la Provincia en la forma y término que 
establece el art. 119 del Cód. de Min. Coloqúese 
aviso de citación en ©1 portal de la Escribanía 
de Minas y notifiques© al propietario del suelo 
desconocido a fs. 2 en la forma de su represen 
tante el señor Fiscal de Estado. I. Jorge_ Royo 
Dic.- 12)952.— Notifique al Sr. Fiscal de Estado 
y firma. Maioli. F. González. Lo que se hace 
saber a sus efectos. Salta, Diciembre 29 de 1952 
ANGEL NEO Escribano de Minas

e) 31|12|52 13 y 22|1|53

cada doce con todo el caudal 
rnún.

Salta, 5 de epero de 1953.
Administración General de

la acequia co

Aguas dé Salta 
e)7 al -27|l[53.

EDICTOS CITATORIOS .
N° 8897 EDICTO CITATORIO: A los efectos 

establecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber que Zenon Torino tiene solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para 
irrigar en carácter permanente y a perpetuidad 
con un caudal de 304.70 l|seg. proveniente del 
río Corralito* 580 Has. 3914 m2. de su propiedad 
"La Florida" catastro 517 Dpto. Bosario de ber
ma. En estiaje, tendrá derecho a derivar un 
caudal equivalente al 34'7% del total d© la ace
quia que mediante un sifón atraviesa el río 
Toro con agua del río Corralito.

Salta, 20 de enero de 1953
Administración General deAguas de Salta

e) 20|l al 9)2)53

iro __ EDICTO CITATORIO: A los efectos 
z establecidos por el Código de Aguas, se íiac© sa

ber que Narciso Elias tiene solicitado reconocL 
miento de concesión de agua pública paro: irri
gar con un caudal de 1,83 l|seg. proveniente del 
arroyo Los, Los 3,5 Has. del inmueble "Los Los" 
catastro 125 Departamento Chiccana. En estiaje, 
tendrá turno de 44 ñoras cada 30 días con todo 
el caudal de la hijuela Los Los.

Salta,, 8 de enero de 1953
Administración General de Aguas de Salta

&) 9 al 29|1|53

N° 8900 — MIN1 
DIRECCION.

ISTERIO DE A. S. Y S. PUBLICA 
GENERAL DE SUMNISTROS 

LICITACION PUBLICA
De conformidac. a lo dispuesi

a licitación pública para- el día 
> 1953 a horas 
camentos, instr
bazar, con de

3403 ¡53, llámase 
13 de febrero dt.. 
de drogas, med: < 
los de librería y 
tales y Dirección General de 5 
dientes del Ministerio de A. S, 
pliego de candiel 

j Compras de ' diel.<
do proveniente del Río Calchaquí, 2 Has. 6000 ; 177. 
m2.' del inmueble "'El Algarrobal" catastro 69 
de Cachi. En estiaje, tendrá tamo de 6 horas ca 
da 12 días con todo el caudal de
San José del Colte.

Salta, diciembre 30 de 1952
Administracióil General de Aguas 

e) 31|12[52

N° 836'7 — EDICTO CITATORIO: A los efectos 
establecidos por el Código^ d© ■ Aguas* se hace 
saber que J. LUIS GONZA tiene solicitado re
conocimiento de concesión d© agua pública pa 
ra regar con un caudal d© 1-37 litros por según-I

lq acequia

d© Salta 
al 22[1|53

N? 8868 — EDICTO CITATORIO: A los efectos 
establecidos por el Código .de Aguas, se hace 
saber que José Luis Gonza tiene solicitado 
reconocimiento d© concesión de agua pública 
para irrigar con un caudal de 1 73 litros por 
segundo provenísnt© del Río Calchaquí, 3 Has 
3000 m2. de su propiedad "Churqui" o "Casa 
Vieja"* catastro 212 de Cachi. En estiaje, ten 
drá turno de 6 horas cada 12 días con todo el
caudal de la Acequia Peña Agujereada o San caHe Buenos, A 
José del- Colte.

Salta, diciembre 30 d© 1952 ,
Administración General d.e Aguas de Salta

e) 31)12)52 al 22¡1|53

Salta,

N° ¡8894

par Decreto N°

’9' para provisión 
imental y artícu- 
stiho a los hospi- 
alubridad* depen- 
y S. Pública. EÍ 
en la Oficina de¡jones solicitarlo

.o Ministerio, calle Puenos Aires

Enero. . .de 1953.
HUGO -^EKHARDT

Director General de Suministros
Ministerio de E.

e) 2
F. y O. Públicas 

1|1 al 9|2|53.

DIRECCION SUMINISTROS.

i MNISTERIO DE A. SOCIAL Y 
SALUD PUBLICA.
GENERAL DE 

LICITACION PUBLICA
De conformidcd al Decreto N° 32’99¡53, lláma- 

pública para el 
a hores 10* paro: pro 

onfecaón dp re

se a licitación
| de 1953
■ con destino a ce
; pítales de lq Intervención de la S. de Beneficen_ 
; cia de Salta.
1 solicitarse eni e

LICITACIONES PUBLICAS
- LICITAN LA PROVISIÓN DE
LA
del

del

GUARNICION
corriente, a las 10,00 horas 

Comando de la Quinta Divi- 
coi4 sede
realizará la apertura de las 
la provisión de forraje con

N° 8891.

día 5 de febrero 
cisión d.e géneros 
pas para los Ho.s-

condiciones puede 
ral de Suministros

El pliego dé
Alineación Gene 
res 177.—

Salta, Enero--.de 1953.
HUGO ECKHARDT

Director General de Suministros 
Ministerio de E. F. y O. Públicas 

el 19 al 30|l|53.

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
DE LA NACION

Dirección General de San
3 76049)52

dad de] Norte

N° 8877. — EDlCTO*blTATORIO .
A los.efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Victoria Villanuéva de 
Mamaní tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cendal 
de 0.525 1/seg. proveniente del Río San Lucas, 1 
Ha. de %u propiedad catastro 342 Departamento 
San Carlos En estiaje, tendrá ‘ turno de un día

EDICTOS SUCESORIOS

N° 8911. _ El Sr. Juez de 4? Nominación,*’Dr. Ramón

Martí cita y emplaza por treinta díad a herederos 
y acreedores de Avelina López. Edictos "Foro Sal- 
teño" y "Boletín Oficial". Habilítese la feria de

Expediente N
Llámase a licitación Pública 

del mes de = 
subvenir las

N° 90¡53* para el
suero de 1’953, a las 10 horas, pa

ne cs-sidades que a continuación 
detallan, caí destino a Servicios dependientes

i de epígrafe j y durante el año

30
raBelgrano 450, de

N? 8904 - 
FORRAJE A

El día 26 
en el local
sión de Ejército* 
esta ciudad, se 
propuestas para 
destino a satisfacer las necesidades de la guar 
i-iición durant© el año 1953.

Se licitarán
FALFA;
34 toneladas mensuales d( 
das anuales-de PAJA; pero a 
a los señores productores de 
colocar sus producciones sin 
intermediarios, se aceptarán 
cantidades menores a las licitadas.

Para informes y pliegos de condiciones, pu© 
den dirigirs© al Secretario de la Comisión de 
Adjudicaciones (Servicio de Intendencia) en 
el local indicado, todos los días hábiles de 8 
a 12. horas.

©i

224 toneladas mensuales de AL
193 toneladas mensuales de AVENA;

MAIZ y 20 tonelo:- 
fin d© beneficiar 
la zona para 
la mediación de 
propuestas en

e) 21 al 26|1|53'

Ice Direcció
vicios dependieir

SECCION JUDICIAL

de
1953.

La apertura < 
(el Departament 
ciernes Públicas

’e las propuestas tendrá lugar en 
d de Contrataciones Sección Licita- 
' Paseo Colón ¡329 — 7o piso —

Capital Federe I, debiendo diíjigirse para pliegos
citado Departamento o a la ante
nota- sita en

1347 — Tucumán.
• Las necesida les se refieren a: Carbón p/fragua, 
artículos de fei refería en gene 

mosaico, pintur
da, cinta para máquinas de esca
para motores, automotores, forrajes 

escritorio, alimentos, etc.
NOS AIRES, 151 de enero de 1953 
•r General de [Administración 

ef ¡15 al 28|1|53.

& informes al ( 
dicha depende j Avenida Sarmiento

Las necesida

Ellos, maderás*
los d© carpíate
bir* repuestos L___  ___

’ artículos de limpieza,
BUE

El DirecU

ral, portland' ladrL 
a, alambre; artícu-

Enero. Salta* Enero 21 de 1953. — CARLOS. EN
RIQUE FIGUEROA. Secretario. — E/l. Dr. Ramón 
Martí — Vale.

e|22||l al 9|3|53.

N° 8908 — EDICTO: El Doctor LUIS R. CA- 
SERMEIRO* Juez de Segunda- Nomirjación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein

ta días a herederos y acreedores de doña MÁ 
RIA SAMAN DESANCORA.'
feriado leí ine
blicación del

— . Habilítese el 
1953, para la pu-j s de Enero de 

presente edicto.
Salta*.Diciembre 24 de 1952.

ANIBAL JJRRI BARRI Escribano Secretario
le) 21|1 al 6)3)53
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N° 8893 :— SUCESORIO; Por disposición Juez 4a. 
Nominación Civil y Comercial se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don-Andrés Her-- 
nandez— lo que se hace saber con habilitación 
_de feria a herederos, y acreedores. Salta' 13 de 
Enero de. 1953.

. CABIOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
, ’ - ' : . ’ e) 2Ó|1 al 4|3¡53.

.. N°’ 8884 — SUCESORIO: El Juez de la. Instan- 
, cía y 4a. Nominación Civil y Comercial turno, 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dn. Manuel Gómez. Salta, enero 7 
de 1953.
“ ' ' e) 9|1|53 al 23|2|53

N° 8881. — TESTAMENTARIO: Civil Terce
ra Nominación cita y emplaza a heredemos y 
-acreedores de MERCEDES TEDIN o pOMINGA 
¿MERCEDES TEDIN, por treinta días. —• Habilíte" 
4$e la feria de enero próximo. — Edictos ~pi arios 
"Boletín Oficial" y -' Foro Salterio". — Secretaría 

:GilibertL.— E. GILIBERTI DORADO, Escribana Se
cretario. \-

e|7|l al 17|2|53. :

; N° 8880. — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Tuez Civil , y Comercial de Tercera Nominación 
;Citct y emplaza a herederos y acreedores de do
ña Mercedes o Mercedes Dominga Tedín por el 
término de treinta días para que comparezcan a 

. - hacer valer sus-derechos, bajo apercibimiento de 
- Ley. — Habilítase la feria.de enero próximo pa

ra la publicación de estos edictos. — Salta, 30 
-de Diciembre “de -1952. E. GILIBERTI DORADO, 

- Escribano Secretario.
? ~ e|7¡l al 17|2¡53..

N° 8878 — Juez Civil Segunda Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedores de ZE

NAIDA FLORES DE VARGAS. — Habilitase la 
: feria del mes de Enero. — Salía, Diciembre 30 
.de 1952. -

y- ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
•- • ’ e) 2¡1 al 13|2|53.

N° 8873 — EDICTOS. *— Cítase por treinta días 
a -herederos o. acreedores en la Sucesión de do
ña-Manuela Fresco de Valdez, habilitándose el 
feriado ali ¡solo efecto de -las publicaciones.-— Juz
gado Civil y Comercial Segunda Nominación. .— 

. Salta, Diciembre 4 de 1952.
ANIBAL U REI BARRI ~ Escribano Secretario

e) 2|I|53* al 13|2|53.

8872 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial Primera Nominación Dr. Oscar P. López 
cita y emplaza por treinta días herederos y aeree 
dores de GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI ó 
GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI * CHIO ó 
GUIPO VERCELLOTTI. -- Se habilita feria para 
ésta publicación. —' Salta, Diciembre 23 de 1952, 
Dr ALFREDO JOSE, GlLLIERl — Secretario Letrado 

;e) 2|1 al l3.|2j53.

bp 8871 _ SUCESO8IÓ. — Sr. Juez Civil-y Co
mercial 3a. Nominación. Dr' Jorge L. Jure, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo

res dé doña VZALDlNA CABRERA DE CARO. — 
.Salta, Diciembre 23-de 1952. —■ Se habilita feria 
para esta publicación.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 211 al 13|2|53.

No 8857- — SILCÉSORIO, — Ei Señor Juez.de 
Primera Instancia,' Tercera Nomíñcidón, cita por 
tremía días, ’ con habilitación Feria, a herederos 
y acreedores de ELIECER SALGADO. Salta, DL 
ciembre 24 de 1952’. — E. Giliberti Dorado Secre
tario.

e) 30|12 al 11¡2|5S,

8870 — SUCESORIO. — Sr. Juez CW y Co
mercial, Tercera Nominación Dr. Jorge L. jferc ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Cándido JESUS GALLARDO. -HabílíMse, 
feria para publicación deí presente edicto. — &í- 
ta, Diciembre É8 de 1952.
E, GILIBERTI X>ORADQ Escribano Secretarle?

> - e)- 2|I alJ3¡2|5g.

N?. 8885 — SUCESORIO: El Sr-.- Jaez de Tri 
mera Nominación Civil-' y ; Comercial cita por 
treinta días,, con habilitación- de- la feria a los 
mteresados &rí la sucesión de FERMIN 0UTRO 
GA ¥ DEIDAMIA CHAVARIA. o- CABBM DE- 
QUIBDGA, Salta, ” DICIEMBRE’ 29 de- É52. ‘ 
JQRGE ADOLFO COQUET (Secretario- 

eX3:l|12|S£ al I2p[5$ '

N° 886<—EDICTO SUCESORIO: Ramón Ar
turo MartC Juez d© Primera Instancia en Ib* 
en lo Civil, y Comercial de -Cücarta Nominación^ 
cita, y emplaza por treinta días- a. herederos; 
acreedores .y a quienes s© consideren con¡ der©. 
cho en el juicio sucesorio de doña ASMA BAUAB’ 
DE FARJAT. Habilitase la 'próxima feria del’ 
mes de Eneró. Salta, Diciembre 29 de 1952. 
CARLOS R. FIGUEROA, Secretaria.,

- ■ • e) 3T|12||5> di 12|2|53

N? 8863 — SUCESORIO?. EL Juezf de 3* Nornr 
nación C. y C. cita.y emplaza por Treinta días- 
a herederos y acreedores d© Manuel Antonio- 
Veliz Habilítase la feria de Enera. Salta 23 des 
Diciembre de 1952

' E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
1 ' e) 31|I2|5-2 al 12|2I53

N° 88S2 — SUCESORIO: El Jues-de- Tercera-No 
minación Civil y Comercial, cita por treiñta días- 
a herederos y acreedores de - Hilario Rivadeo 
o Hilario Rivadeo Páez. Habilitase la feria del 
mes de Enero- para la. publicación de estos edic
tos. Salta' 29 de Diciembre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31|12|52^al .1212153’

N? '8859 — SUCESORIO: El Juez de Tereeya 
Nominación Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Fernando o 
Ferdinando Toffoli, habilitando-la feria de Enero, 
para la publicacin de -estos edictos, r— Salta. 29 
de Diciembre , d© 1952. :
E. GILBERTI . DORADO- Escribano Secrétario-

■ r;: e). 30|I2152 al 1T|2|53

8858 > U C É S O R I OEl Juez de
Tercera Nominación Civil, cita y emplaza por 
treinta días a interesados en la sucesión de’ Ur
bana Saravia de Diez, bajo apercibimiento de 

■ley. — Habilitase Feria dg Enero.- — Salía, 24 
de Diciembre de 1952. ~ E. GILIBERTI DORADO 

Secretario. ~ -
e) 30|12 al 11|2|53.

N° 8858 — TESTAMENTARIO: — El Juez de' a 
Nominación Givií y Comercial cita par treinta díáá’ 
a herederos y acre^dorés d@ Doña JUANA AM-- 

-PUERO DE TINTILAY y'-.-en particular a. la here-' 
dera instituida por testamento Doña Sániusa .Tin- 
tilay de Burgos y Legatarios Don Camfta Burgos 
y Doña Florentina- Burgos de Corrilíe. ha
bilitación de feria, <--■ Salió', Diciembre 24 . de 
1052. — E, Gilibertí Dorado. —- Secretaria,

. e) - 3O|I2|52 ai íl|2[5<

8&S& — gUCESQRIO'.. — El Señor Jtíe^ <fe- 
femercf Tercera ííominqaóñ* cita
treinta. eóW habilitación de Feria, a here- 
deíós y acreedores d©: ABUNDIO PIORW: Stt-lte, 
Dicfembie 24’ Sa Í9£>2. — E. Gihberti Dotado 
Secretario. .

e) 30|T2- al 11|2|5B:

N° 8851—SÜCOOarÓy '
El Jue^ de Te^ce-rc^ Nt^nnación en-lo’' CLviL 

y Comercial'- cita por 3W días a fgerederos y 
acreedores de Dona ENCARNACION' GALIND’O 
DE ESPELTA. — Salta, Diciembre 2’4 dQ 1952- 
E. GILIBERTI DOR>D01 Secretario.

- e)? 2Bfl2|52" ai: 9|2|53;

. . N° 8844 — EL señar Juez de Primera Instancia 
i legunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por tremía? días heredbrw y acreedoras, de- 

'GREGORIO CANCHI.) Habilítase la- feria de Enero 
s CTIBAL .URR1BARRT Secretario.

e) 2ML2|52~ aí 6|2j53

N° -8840 — El S'eñw Juez- d& Ist Instancia- pri
mera nominación, civil y comercial- declara- 
abierto el Juicio sucesorio d© Angela Nerina 
Marenco de Choque y cita y emplaza ipor treiix 
ta- días cb herederas- y acreedores.

Salta, Noviembr-®. 3- de- 19S2- 
e-)- 23|12|52: ql 5|2!5B

N9 8820- —< El Señor Juez- de Tercera 
ción Ci-viL cita por treinta días a acredores y 
herederos de- Z'oraida Guzinan de Farfán o .So^ 
raida Melitona Guzman de Farfán. HaMífeset 
la feria de Enero. ,/
E. .GILIBERTTI DORADO Secretario. ‘

. e) 18|12 al 2|2I53;

N° 8815. —■ El señor Juez de Ira.- Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a herede-» 
ros y acreedores' de BENITA GRAS o GRASS de 
QUERIO.' Habilítese ’la feria de Enero, Salta 9 de 
Diciembre de 1952. — JORGE ADOLFO COQUEA 
Escribano Secretario. .. ‘ - >.

. e|17|12¡52 .al- 30|l]53. ;

N° 8814. — El señor Juez de Ira. Nominación- 
en lo Civil y ComárciaL citapor freiría/, días a 
herederos y - acréedores,. de • DOLORES PADILLA -

feria.de
Juez.de
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DE ORAS b GRASS o GRAZ. Habilítese* la feria 
de inero. Salta, Diciembre 12' dé-1952. — JOR
GE ADOLFO COQUET, Escribano- Secretario.

< e|17|12|52 al 30|l|53._

N° 8808. — SUCESORIO: — RAMON ARTURÓ 
MARTI,. Juez de Primera Instancia Cuarta. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a -herederos y acreedores de JO
SE GONZALEZ DE BIEN, bajo apercibimiento le
gal. — Habilítase la feria de eneró próximo. 
Salta, II d® diciembre’ de 1952. CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA,. Escribano Secretario.

? ■ e|16|12 al 29|1|53.

N° 8807'. — Sr. Juez Civil ’y Comerciad, 4? No
minación Dr_ Ramón Arturo Martí cita pg?

—días herederos y acreedores de doña Rosa ó Ro
sa Irene Carrizo de Acosta. ' Habilítase mes 
feria para esta publicación. — Salta, Diciembre

• 10 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e[16]12'-al 29|1|53.

N? 3761 — SUCESORIOS El Señor Juez de
Paz de la 3? Sección judicial del Departamento 
Rosario de la Frontera, cita por 30 días a he

rederos ó Acreedores de Francisco Solorza —-
Habilitase feria Enero
Las Saladas 29 Noviembre de 1952.

■ NAPOLEON E. MASIE—JUEZ DE PAZ
- . e) 3112 al 19|1[53

. POSESION mEIMTMM
, N9 8909 — POSESION TREINTEÑAL; OBCÁR 

P. LOPEZ, Juez Interino’ del Juzgado de Cuarta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita- y 
emplaza por treinta días a los que - se crean 
tener derecho sobre el inmuebl© denominiado- 
"LA QUINTA" ubicada en el Departamento de 
Orár! de esta Provincia, con una superficie to
tal d© un mil- cuatrocientos nueve hectáreas 
y comprendidas dentro de los siguientes ’ limi
tes: Norte, con Mateo Sevigné, hoy Robustiáno 
Patrón Costas ó Refinería é Ingenio San Mar
tín del Tabacal; Oeste, con propiedad de Do
mingo Repeto, hoy dg Julio Pizzetti; Este- con 
la finca San Gregorio de Julio Tormo; y» Sud;, 
con el Río Santa María.— Posesiónl solicitada 
por FELIPE AUGUSTO SILVA.— Habilítese el 
feriado del mes de Enero de 1953, para la pu
blicación del presente edicto."

Salta, Diciembre 30 de 1952
’ ' e) 21|1 al 6]3|53

Ñ° 8879; — EDICTO POSESORIO. — Antonio
Villanueva y Petrona Ignacia Villanueva ■ de Ara- 
mayo solicitan posesión treintañal de los lotes 7, 
8, 14, 17 y 18 del plano catastral confeccionado 
para el. pago del canon de riego de- la Nación.

LOTE 7: — Limitado: Norte propiedad de Fran- 
1 cisco Delgado; al‘Sud lote 8 de los mismos her

manos Villanueva: Naciente el río Calchaquí, y 
gl Oeste lote 9 de propietario desconocido. Exten 
srón 24:0'metros lado Norte, 235 metros lado Sud 
Naciente 90 metros y Oeste 100 metros.

LOTE 8. —■ Limita gl. Norte con lote 7 de ios 
mismos peticionantes hermanos Villanueva; Sud,

Benita Villanueva; .Naciente, río Cqíchaquí, y Oes 
te propiedad que antes fué de Justo López, hoy 
propietario desconocido. — Extensión, lado .Nor
te 235 metros; Sud, 168 metros:, Naciente, 122 
metros, y Oeste 118 metros.

LOTE 14: — Limita al Norte- propiedad de Ma
ría del Rosario'Villanueva y Elias Villanueva; Sud 
loteáis-de Manuel Vilanueva; gl Este, río Qcd- 
chaquí, y Oeste con 
Extensión 278 metros 
tros: Este, 90 metros

LOTE 17 — Limita
Villanueva; Sud; Francisco Delgado y Mariano Vi- 
llanueva; Este río Calchaquí; — y Oeste Milagro 
Ocampo y María Villanueva. Extensión, lado Norte- 
218 metros; Sud 160 metros; Este 137 metros; y 
Oeste -88 met.

LOTE 18 — Limita al, Norte, en- una pequeña 
parte con el lote 17 de los mismos hermanos Vi
llanueva; Sud, lote 20 d© Francisco Delgada, Este 
lote 17 de los peticionantes* hermanos Villanueva 
y Oste, con'Milagro Ocampo. Extensión. 48 metros- 
en lado» Norte, Sud, 85 metros; Este 88 metros y 
Oeste 85. metros ubicados todos en el departamen 
to San Carlos. — Juez Civil y Comercial Primera 
Nominación cita por 30 días a quienes invoquen 
derechos.— ANIBAL URRIBARRI.

e) 7]1 al 17|2|53

lote 16 de José Luis López, 
lado Norte-; Sud, .248 me- 
y Oeste 96 metros.
al Norte lote 15 de Manuel

N° 8874 — Ante Juzgado 3a. Nominación, GualL 
berto Escobar solicita Posesión Treintañal ubicados 
en Se el antas, Departamento de Molino: 
a) "S a n A g u s t í n', con extensión apro
ximada . de hectárea y media, limitando 
al N: con propiedad Cornelia Escobar;. S: propie
dad Primitiva Baez; E: Río Brealito y Ó: Campe 
en Comunidad. Catastro N° 195; b) "El Alamo" 
extensión aproximada de úna hectárea, limitan
do al N: propiedad de Alberto Enrique Austerlitz; 
S: propiedad de Cornelia Escobar; E: con el .Río 
Brealito y O: Campo en Comunidad, Catastro 194. 
Cítase interesados ,p.or 30 días. — Habilitase la 
feria de Enero. — Salta, Diciembre 15 de 1952. 
E, GIL1BERTI DORADO — Escribano Secretarle 

e) 2|1|53 al 13|2|53.

N° 8868 •— ¡Señor Juez Civil Cuarta Nomina 
ción cita interesados posesión tréinteñal dedu_ 
cida por Pétrona Rojas Cabezas in'muebles com 
puesto dos. fracciones -en Agastaco, Departa, 
mentó San Carlos limitando primera fracción 
Norte, Manuel Rojas y Sebastiana López; Sud, j 
Pedro Diaz; Este, Cerro Negro; Oeste, Río Pu. j 
cará. ^Segunda: Norte» Tomás Carrasco, Sud, \ 
Manuel Rojas, Este Cerro- ne.gro» Oeste Cerro ' 
Pucará. Extensión aproximada veirfte hectáreas 
Habilítese mes feria . para publicación edic_ ! 
tos. Salta, 29 de- Diciembre de 1952.—Carlos 
ENRIQUE FIGUEROA Secretario. ’ ¡

e) 31|12|52 al 12|2]53 :

N° 8833

N? 8860 — POSESORIO: Ante el Juzgado de j
4a.. Nominación en lo Civil y Comercial se ha? N° 8832 ] 
presentado Doña CAYETANA SAJLTO DE PA_ Nominációr|

- POSESORIO; El Sr. Juez- de 2a. 
cita y émpj’aza por 30 días* ’

VON, solicitando posesión sobre el inmueble interesados! para que hág|a-n valer sus derechos 

llamado Fracción de El Carmen, ubicado en : el 'juicio posesorio ? sobre; 3 inmuebles
la la. Sección del Departamento. de Anta. LL ubicados

mites: Nor_oeste: Finca San Carlos de Ojeda

> en "El Barrial" dpto. San. Carlos-
? promoyido por FERMIN .‘MORALES Y . FRAN- 
. CISCA MARTINA MORALES DE LOPEZ.— 1?) 

Uriburu y Cia. SudJEste: Río del Valle; Ñor reste ’ FERMIN; MORALES >obi^e inmuebles que- l‘i. 
Francisco Bailo y Sud.oeste: Finca Las Playas, mita y miaé: Norte; camjíno vecinal separativo

Lp que se hacl saber a sus .efectos con habi
litación de feria Salta, Diciembre 29-de 19S2- 
CARLOS E. FIGUEROA. í

' e) 3||12152 al 12|2j53

N9 8846 I
SANTOS VE 

nación Civil, 
ca "BARRIAL" 
Cachi. — Cat 
Eulogia D.: di 
Burgos; SUD 
Donata A. de

I POSESION TREINTAÑAL
RIA ante Juzgado Tercera Nomi 
solicita posesiM treintañal fin. 
en San José» departamento de 

istro *N° 425. Limita: NORTE 
s Aramgyo hoy Balería A. de 
epomuceno D^onic/o Burgos hoy 

_ „ _ _ Aguirre; ESTE, Damiana D. d© . 
Aramayo hoy ¡Sacarías Burgós; 'OESTE, Felipa 
P. de ‘ Gónza hoy Cerro Overo;. RIEGA: Río 
Calchaquí cuatro horas y media c'ada quin
de días. ■ — Cítase intere sados por treinta - 
días. Habilítase feria Enero. Salta, diciembre 
22 de 1952.’ J- E. GILIBERTÍ DORADO, secre»

taño. ' ° >
26112152 al 9|2|53.

N° 8845. -
POSESIÓN

Arturo Martí,

EDICTOS | . '
TREINTAÑAL: -L El Juez’Dr. Ramón

_________ 1© Primera Instancia, Cuanta Nomi- . 
nación cita ¡por treinta días a ¡todos los que se con
sideren con’ derecho sobre él |nmuebW ubicado en 

' si pueblo de ‘ El Galpón", departamento de Metan, 
cuyas msdídai y linderos sonólos siguientes: ‘Norte, - 
camino nacióla! en una extensión de 54. metros 
70 centímetros? Sud; calle, pública don una C'xjen- 

‘ sión 63 metáis treinta y cuatro centímetros: Esta 
propiedad dé dña. Teodora o Teodomira Bal

cón 'ung extensión dé 192 metros . 
y Oeste, con propiedad de dña, 

extensión 192 metros
:ira catastral es: Par-

con
boa de Torinh
60 centímetros
Clara R. ’dei Flores con una
60 centímetro#. Su nomenolat 
tida *N° Í007 buya posesión treintañal solicita doña 
MARIA TERESA ESCUDERO DE.CQRRALES Y MA-. .
RIA OLIMPIA 
Habilítase, la 
de 1952. CAE

SAMEÑTO. í * :
feria de Ener^.- Salta, diciembre 22 

tLOS E. FIGUEROA,? Secretaria. — 
le 24|12|52 ál 6|'2|53 .

- POSESORiq: El 'Señor Juez- d? 
3a Nominación, cita Y emplaza por treinta días 
a jkhteresadbs, en 
^muebles en. "El Tala"

¡ promovido lor don JOSE ANTONIO ARGAL-’

CHI, qu© 1
| Parroquial;
1 Víctor Herrt
• frente por
,t blica» Sud Foibriciana Or i-z :de Lügo'nesr Esté, 

faáiibio- 'Ciiqueira,* Oeste’, fádfe públiaa, ¡20
;-mts. 'de-= Sud a Norte por 30 mts.. de Este a
! Oeste.— ,--Salta» Diciembre -2 d© 1952 
i E. GILIBERTI DORADO '

juició posesorios: sobré -d;os 
Dto. La Candelaria,

p) Norte, Iglesiaimitan y mid
Sud:, dalle Publica; Este Hdros. 

ero; Oeste, Chehacte. Seifi, 15 mis. 
^0 mts. fondo 2?) Norle» cdlie pú.

Escribano ‘-Secretario 
e) 22|12|52 -al 4|2¡53
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de propiedades' de Eustaquio López y Elia Fer- NAZER, solicitando deslinde, mensura y amojona- 
sandez, mide 36Ó mts.; Sud; propiedad’ de Fer-* | 
mín. Morales, mide 152 mis. y Alejo Carrizo/ 
mide 176 mts./ reconociendo ©n su- contra -un

- martillo en esquina ^noreste* dé 161 mts. por 176 
mts. Esté propiedad' de Alego Carrizo mide 161 mts.

’ y 99 mts. Oeste,- propiedades de Moisés Castro y 
Doroteo Arias2 mide 269 mts. Partida 796 2o) 

FERMIN MORALES sobre inmueble que limita 
-y mide :Norte; canal de desagüe separativo 
-de propiedad de herederos Rivero, mide 45 mts. 

;3ud. Propiedades de F.M.M. de( López, mide 37
; mts. y Alejo Carrizo, mide 25 mts. Este; ace_ 

*quiá separativa-dfe propiedad de Alejo Corrizo
• emide 51 -mts. Oeste'; Camino Nacional, mide

-48 mts. Partida 571.— 3o) Francisca Martina 
Morales de López, sobre inmueble que limita 
y mide* Norte; Fermín Morales* mide 37. mts. 
Sud; Alejo Carrizo/mide 44 mts. Este; Fermín 
Morales, mide 17 mts. Oeste; Camino. Nacional 
mide -23 mts. Partida 571 Edictos "Foro Salteño"- 
y "Boletín Oficial" —Salta, Abril 22 de 1952. 

JE. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
' > e) 22(12 al 4[2[53

N? 8831 POSESORIO: — Por ante Juzgado 
Cuarta • Nominación Civil y Comercial, FELISA 
CABEZAS DE TORRES solicita posesión treinta- 

. ñal sobre el inmueble ubicado en el pueblo 
de Caí ayate Límites: Norte callé Chacabuco 
Sud: terrenos que fueron de Don Jacobo Peña! 
va;. Este:- propiedad de Antonio Casimiro., -y 
Oeste/ calle Calchaquí. Lo que se hace saber 

; a log interesados.—• Con habilitación de fería
Salta, Diciembre 18 de 1952 - -
Carlos E. Figueroa — Secretario.

. ‘ ' e) 22|12|52 al 4|2|53

N° 8825. — POSESION-TREINTAÑAL. — Se ha
ce saber por treinta diasque, doña Jacinta Vaz7 
que'z ha promovido juicio informativo de posesión , 
treintañal /de inmueble en San Antonio, Departo 
mentó San Carlos., dentro de los siguientes límí- 

8850 — ADICTO-
s _ Se hace saber que se presentó el Dr. IGNA

tes: Norte, Propiedad de Rafael. Vázques y .Grs- CIO. ARTURO MICHEL ORTIZ por ,el Sr; José-
gario/Aquihó; Sud, propiedad de Fermín Mamaní; 
Este, propiedad de Gregorio Aquino; y Oeste- pro
piedad de Juan ‘Burgos. —‘ Catastro N° 902. — 
Salta,' Diciembre 12 de 1952. — ANIBAL URRIBA- 
RRI,' Escribano Secretar ib.

: : - e) 19¡12|52 al 3¡2|53,

L N° B7'58.- —"POSESORIO: Sr.’ Juez Segunda No
minación Civil y -Comercial cita a interesados en 
posesión treintañal. deducida por Clemencia Avp 
la' de- Barrionuevo terreno ubicado Paso Durazno, 
Departamento- Metan. Limitando: Norte Secundi- 
no Quipildór, Sud, Nazario Barrionuevo; Esi® ca
mino vecinal; Oeste, sucesión- Felipe Ontiveros*. 
-Extensión 130 metros. frente, 260 metros fondo 
aproximadamente Catastro . 218 —Habilitase mes 
ferie para publicación. Salta, Noviembre 28 de 
1952. —- ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secreta»

AW‘- . ? A . ’ ’ { i
’’ e]3[12 al 19|1[53.

• ■ ■ '- DESMIWE B«E^SnM.'y 
/ ■ , WOJG'mMEWO •

S898' DESLWDE, MENSUñA. Y AMOJONÉ 
■MSffiTO: Por-ante Juzgado; 4a, Nominación Civil 
?y Comercial .se' ha presentado Don ANTONIO

| miento del inmueble de-su propiedad ubicado en 
Oran llamado: "Potrero" comprendido dentro/¿Te. 
los siguientes límites: Norte, con Finca Los 
Potreros de Robustiano Mañero'y Manuel'Quiróz;' 
Sud: Con Finca Urundel de la Compañía’ Azuca
rera Tucumana; Este; con el Río San Francisco 
y Oeste con Finca PáJmarcito que fué de Legui- 
zamón. — Las operaciones se realizarán pór~ el. 
Agrimensor Don Hermán Pfister, lo. que se hace 
saber a los interesadosi con habilitación de feria/ 
Salta, Enero- 13 de 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario' 
®) _20|l al 4|3|53‘.

N° 8875 —-DESLINDE
Se hace saber que el Sr. Juez de la,/ Instancia 

y 4a. Nominación en -lo Civil y Comercial de esta 1 
Provincia ha tenido por presentados a don Joa- . 
quín Federico Castellanos, Julio Antonio Casfe- 

j - -
llanos y al menor . Luis Joaquín- Uriburu Castelto 
nos y por iniciada por los mismos acción ..de des
linde, mensura y amojonamiento de la finca' 
"Castellanos" ubicada en :el 'Partido de San • Lo
renzo, Departamento -Capital, dé esta Provincia 
y comprendida dentro de estos límites: Norte, fin: 
ce? '"Lesser" de. Sucesión Luis Patrón Costas; Sud, 
finca "La Montaña" de -Eduardo y Luis María Pa
trón Costas; Oeste, finca "CuestTa .Grande", de- 
Sucesión Eustaquio SarapuraJ Éste, tierras del'Es-' 
tado Nacional.. — La operación . será practicada 
por el Agrimensor José F. Campilongó, debiendo * 
publicarse edictos por treinta días eñ los‘ .diarios 
"BOLETIN OFICIAL" y . "Foro .Salteño", a fin de 
que los afectados por la misma se presenten a 
ejercitar sus derechos. í— Se hace saber que'a' 
las fines de la publicación sé a habilitado el fe 
riado d© Enero dé 1953. . . ^

Salta, Diciembre 29 de 1952.
• CARLOS ENRIQUE HGUEROA — Secretario ' 

' ' - ' é) 2|1|53 ál 13|2|53.

esta Provincia. — Que según: títulos la fin

Cayetano Guerrero* solicitando deslinde, men 
su-ra y amojonamiento de las fincas denomL 
nadas "La Cruz" y "La Almona", ubicadas en 
eL Departamento de Rosario de.' la Frontera 
de 
ca "La Cruz" está compuesta de las siguí en 
tes 'fracciones: Io).-/Derechos y . acciones en 
una-fracción de Ja. finca "La ,Cruz" que tiene 
por- límites generales: al Norte y Este, con. , el 
río Rosario; ál Sud, estancia "La Almona" 
que fué de los Arces,- hoy dé los vendedores 
y que más adelante se describirán y al Oeste* 
con las fíncas "Santa Catalina"/ que fué de ■ 
Cantón, "Cabezas Colgadas" que fué de Se_ 
-bastión López, Cruz Ola y -otros; 2°). Derechos ; 
y acciones en la fíiMca "La Cruz", dentro dé
los siguientes límites; -ral' Norte». con fracción 
que fué. de Gaspar Roldán, hoy de los ven 
dedores y -que también .es objeto de .venta; 

ral 'Sud, con la finca''"La Almona" de'los ’hen 
: manfos- Cantón;al Este, con el río Rósáríó y-. 
al Oeste, con terrenos de los Horcones, según 
su título* y según los vendedores con la finca 
"Cabezas Colgadas"; 3o). Derechos Y' accío» 
nes - .é¿ la finca? "Arenales" fracción? ’ Óe/Ma? 

'finca "La Cruz"/ comprendidos.-dentro.de Jos- 
siguientes límites: .al- Norte,' con el río Rosario;- 
al Sud, con lá finca "La Almona" que fué de 

dos Arce;, hoy de los vendedores; al Esté, el 
río Rosario y al Oeste, con las fincas.."?anta. 
Catalina" y' "Cabezas Colgadas" qué*Tué’ de- 

' Sebastián López* Cruz "Ola y/otros; 4°). Dere 
chos y. acciones en la finca "Masónica" que 
formó parte, de la finca ’ "La Cruz", que tiene 
por ■ límites generales los si-güieñités: al Norte, 
con el rió'Rosario ü Horcones; al Sud, con. 
"Santa Clara" parí© integrante de /"La 'Cruz", 
al/Este con el río' Rosario 'u Horcones,-, y en. 
parte con la. finca "La Almona"» y al Oeste*, 
con la finca "Santa Catalina"; 5o). Derechos 
y acciones en la. finca "La Cruz", cuyos, lími 
tes generales son: ral Norte y Esté,, con el río - 
Rosario; .al Sud, finca "Lá Almona" y al Oeste, 
con las fincas "Santa Catalina" y "Cabezas 
Colgadas" que fué de Sebastián López,. Cruz 
Ola y otros; 6?). Derechos y acciones en la 
misma finca’ "La Cruz" cuyas colindaciónes 
generales son: Norte y Este* río Rosario; Sud, 
fiilca. "La, Almona" de los- vendedores; y -. Oes., 
te, fincas 'íSanta Catalina" y ."Cabezas Col 
gadas"; 7°). Una' fracción de Ja finca "La. 
Cruz" de setecientos metros de Sud'a Norte,.

■ sobre él río Rosario u Horcones, por. tres mil 
.metros/ más o menos, de Este a Oeste*’ con
los. límites generales siguientes: al Norte, con. 
la'linca "La Cruz"* de .los vendedores; al Sud, 
.con. la finca "La- Almona" también de los 
vendedores; al Este, .con el; río Rosario u Hor 
canes y al ^O'ésté, con las. fincas 'Santa 
Cruz" y "Cabezas . Colgadas"., J Los .derechos” 
y acciones de''referencia forman lá totalidad 
de la finca denominada "La Cruz" salvo uña 
fracción que se encuentra en posesión de la 
sucesión Martínez. Segúrí sus títulos la “finca 
"La Almona" tíene una extensión, de., trescien 
tos sesenjta y cuatro metros de' frente dé Sud 
a Norte, por cuatro mil trescientos...treinta me. 
tros dé’ fondo^ de Este a Oeste; comprendida 
dentro de los siguientes límites: al Norte, con • 
la finca "La Cruz" descripta precedentemen
te; ál Sud, con otra fracción de la. misma 
.fii<cq "La Almona" que fué de Justo Díaz;' al 
Este, con el río Rosario u Horcones; y ral Oes 
te, con lq finca "Santa Cruz". Estos derechos . 
y acciones integran la totalidad de la finca 
detallada. El Señor Juez de la causa* Dr. Jor 
ge Lorgna Jure llama por. treinta días- median 
te edictos que- se publicará^ en el BOLETIN 
OFICIAL y --Foro Salteño" a- todos los que se 
consideren con derechos sobre los- inmuebles

■ individualizados, bajo' apercibimiento de con_
tinuarse él trámite .del juicio sin. su interven. 
Gión.r— E. GILIBERTI. DORADO . Escriban^ se 
cretarío. • /•■■ 7

- el 26[12|52 al 9(2(53.

N° 8906 ~ POR ARIStOBULO 'CARRAL .

JUDICIAL SIN BASE

PRENSA FABRICAR MOSAICOS/- Y- MOLDES

RESPECTIVOS:

El dio:‘-lunes 2 de'Febrero, a las 17 horas; -en 
mi escritorio Deán. Funes. 960 venderé SIN BA
SE y al mejor, postor. UNA PRENSA PARA FA ' * 
BRICAR MOSAICOS- Y LOS MOLDES RESPEC 
TI-VÓJS, Io3b eis buen estado:y que pueden re

dentro.de
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visarse eñ. ’Catamarca Ñ9 • 562 Ciudad, 'domici
lio del depositario Judicial Señor Luciano Za- 
valia.
Habilitada la feria de Enero para la publica 
ción Edictos 8 días Diario Norte y BOLETIN

• OFICIAL. ~
Comisión -arancel a cargo-del- comprador.
Juicio: "Ejecutivo Goodlass Wall y Cía. Argén 
tina Ltda.
Fábrica de -Pinturas, Bannices y Productos aná 
logos, S.A. ys. Luciano Zavalía' Exp. N° 16534- 
52 Juzpado de 4a. Nominación en lo C. y C.— 

Salta? 20-d©-Enero de 1953 •- ... .
' é) 2111 al 2!2[53 -

radiador, batería' múltiple de. admisión-y escape, 
llantas, cubiertas, trasmisión-- carrocería' y discos 
de* embrague. — Estos efectos se encuentran en 
.depósito judicial del Sr. Ricardo Macagno, en la 
ciudad de Oran. — El -día 3 de Febrero de 1953' 
a las 18 horas en 23 de Febrero 12. —■ En el ac_ 
Jp del remate-£51 30% a cuenta de precio. —- Comí 
sióh arancel a cargo del comprador.

e|13|l al 3|2|53.

ción, en juicio División Condominio—Hilario Arias 
vs. A i anació Gutiérrez Exp. 2S885.
En el acto del remate 20% coma seña y a cuenta 
del precio. Comií ión a cargo cte comprador?

e) 24ll2|52 al 6¡2|53

N°

En
R. L.

■ Sr. Juez d>!
ción -Civil y ’ Comercia"

8887 — JUDICIAL ' • -i—'•
POR LÚIS ALBERTO DAVALOS

•De la Corporación- de Martilieros - ’-'x- * 
juicio:- "Embargo Preventivo — • Oranio S. 
vs. Edmundo Langou^ Exp. N° 30924|952; El 

Primera Instancia' Primera Nomina
ba ordenado el remate'

CON BASE de $ 8.989, un camión de guerra 
marca "Stude-backer" sin acoplado, motor N° 
2.198.131' que se encuentro: en las siguientes con
diciones: Desarmadas las bielas, pistones, ventila
dor, carburador' embrague; pedales de* freno y 
placa de acoplamiento de embrague; Sin dínamo,-

8S42 — Por JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El 9 de Febrero 1953, a las-17 horas, en Urqui- 
za*325£ remataré con base de $ 2.200 equivaliente 
á las 2/3 partes de la valuación fiscal, la finca 
denominada - "QUESERA" ubicada en’ juridicción 
de Río Piedras, Departamento de Metan, constan
te de 2.500 hs. según antecedentes de Dirección 
•de Catastro (Catastro Ña 310), serranía buen cam
po pastoreo, sin mejoras, maderas de lá región, 
-sin riego, -distante 25 klmts. estación Lumbreras.—• 
Limita: Ñorte, Propiedad herederos Pascual Sua- 
rez; Este estancia "Los Algarrobos que íué de- R. 
Ruiz de los Llnanos hoy Herrera Vega; Sud, Here
deros Francisca Suarez de Ramos hoy Bilario Arias 
y Oeste, cumbres de "La Bodega".— VENTA AD 
CORPUS.' ' .
Ordeña-: Sr. Juez la. Instanica Q, y C. la Nomina-

N° 8797
U > I C' I A L ~

'SE ALBERTO CORNEJO
(De la Corporación de

Enero de 1953 á las 18 horas

Por: JO¡
Martilieros)

El día 28 de
en 20 de Febrero 12 rematairé con BASE de 
$ 11.333.32 M|N. ó sean las dos terceras par~ 
t@s de la ava?i , ’ [ ' . .
no ubicado '-e i Paseo Güerjies- e.|calles Del 
Milagro y Percha Extensión 1 Ó. mis...-frente por 
45 mts. fonde . Limita Norjte . lote 24, Sud 
Avenida Paseo
lote ]0. Nomenclatura Catastral: Partida 4574, 
Parcela 9/ Manzana- 76, Sec
folio 73
ñor Juez l9 Ir
Comercial dta»
Compañía d.'e Seguros vs
Hijo .y Cía.. E 
la feria de + Er u
El Tribuno.

uctción fiscal, tan Jote de Ierre-

Limita Norte . lote 24, Sud
Güemes, Esté lote- 8 y Oeste

;ión -B-. Título a.
asiente ’ 1 libro -114 - -1-.-/Ordena se_ 

stancia l'9- Nominación Civil y 
Juicio Ejecutivo "La - Regional"

. - Jcjsé A--.; Di Vito e 
xpediente 31 :Q52¡52t '.Habilitada 
tero. Edictos [Boletín Oficial y

e) 12]12 al 2-7!l}53.

CITACION A JUICIO
N9 8905 — TEXTO Por disposición del que sus 

cribe. Juez de Paz, se hace saber que el en jui 
ció-iniciado por desalojo-por la- señora MERCE
DES A. de PISSONI contra el señor JUAN ANTO 
NIO VILLAGRA' por falta de pago y abandono 
de la propiedad, se ha resuelto fijar la 
diencia del día veintitrés de enero de ’ 
mil novecientos cincuenta y' tres a horas 
cinueve y treinta en el asiento de “este 
gado ubicado en la Municipalidad de 
localidad, para que tenga lugar 
verbal, debiendo las partes concurrir con las 
pruebas que tengan! ©n defensa de sus dere 
chos, bajo 
ren de comparecer sin justa causa se 
tará eil su rebeldía el desalojo sin más 
mite.—

Campo (Santo, enero 20 de 1953 
GARLOS M. GALLARDO Juez de Po:z

e) 21 ol 23|1|53.

au
un
die 
Juz 
esta 

el juicio

apercibimiento de qúe si deja 
decre 

tra-

ASAMBLEAS
N° 8910. — CLUB DE GIMNASIA Y TIRO
Salta, 22 de Enero de 1953.
Señor socio:
De conformidad a ío resuelto por la Interven., 

ción dsM Club y de acuerdo al Art. 88 de’ los Es
tatutos- ¿e ha fijado el día Io de febrero próximo, 
para la realización de la Asamblea General Ex
traordinaria, la que se llevará a cabo de horas 
9 a 17, en el 
N° 670, en la

local -sociaL calle Vicente Le pez 
que se tratará la siguiente

Q

ORDEN DEL DIA:-

Io — Elección total de la Comisión Directiva y 
Organo, de Fiscalización, por el término que 

determinan, los Estatutos.
Saludo a Ud. muy atentamente.

-N9 8847 — CITACION A JUICIO:
En juicio ''Desalojo: Sav© Veinovích vs. Nés

tor Castiella Plaza" cítase al demandado a la 
audiencia del día 27 de Febrero de 1953 a 
horas 9.30, a los • efectos. Artículo N° 547 C. 
P. bajo apercibimiento Artículo 548' eñ Secre 
taría N9 1 Excma. Cámara de Paz. Habilita. 
se feria de Enero. SALTA, diciembre 18 de 
1952. ANTONIO JOSE GOMEZ AUGIER, isecre. 

torio letrado»
. e) 26|12|52 al 26|1|53.

TRANSFERENCIA DE CUOTAS
- SOCIALES

N° 8893 — A los efectos pre-scriptos en el Art. 
12 de la Ley 11.645, se¡ hace saber gu® por ante 
esta Escribanía, el -.señor Rogelio Varo transfiere 
a favor del señor Manuel Francisco del Campo 
Ja totalidad de las cuotas sociales qu-e le co-

JOSE E. Montellano -Tedín 
Interventor 

Club Gimnasia y Tiro 
■ e[22|l|53.

*

*

24
4-

AVISO PK SECRETARIA DE LA
1 WAOOW

GOí®A& te P«.4

24
24

54
24*
*

eos el de les
que a ellos deattos la DIBSCCiO^I GBB, 

SOCm de la
taría d® Trabado y Fxwisión.

*
34 
&

y Varen"Barrero
.seo Cabrera, Es.

rr-espondía en la razón'social 
Sociedad Colectiva"

iago áel Esterd 555 Salta.
Franc:

cribano. — SanJ
FRANCISCO CAÍBRERA — Escribano de Registro

e) ..l^aL22|l|53.

VENTA DE NEGOCIOS
N° 8896 __ £ lo£ 
s® comunica que 
venta del ne-go 
Martín 'ubicado í m el pueblo dej El Carril de. esta 
Provincia, que debe efectuar Angel Sílverio Ló
pez a favor de 
renda comprend s únicamente el activo, quedando 
el pasivo a car 
en esta Escriba-lía donde las partes constituyera 
domicilio.
Salta. —

Salta' 14 de Énero de 1953.

fines previstosj por la Ley 11.867 
en esta Escribfccnícd se tramita ]p 

:io de Hotel j denominado - San

Hipólito Liendío. — La transfe-

jo del venderle r. — Oposiciones.

- . Elido: Julia Gonzál qz —' España 862L‘

OULIU.' •L'i U.C .-.ILCLU Clt? LUUü.

ELIDA J. GONZALEZ DE MORALES MIY Escribana 
e) 1^ al 23|1|53.

’4
4 ¡Mr*s@c!6á GraL cte Asimhsaía J

i

4
£

*
£

g®
LETHf deheiús ser
©i ¿te su

Iss ¡swaipsim&s @1 BO
renovadas

La primera suhiicaeióa ds Toa avisos 
be coaítroi ads por lo® interesadas @ 
de salvar en tiempo oportuno cualquw 
^3 que es hubiere incurrido.
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N° 8912. —MOVIMIENTO DE INGRESO Y EGRESO HABIDOS DURANTE LOS MESES DE SETIEMBRE Io ' ÁL 31 DE M

CIEMBRE DÉL ASO 1952

DÉ BE- .HABER

. - - • •. . • . . .- ... ... ... . ........... .................. .. . $ 77.589.90. *« .. « ’ ' O** *.»«. T» O O .J»< • • •
- 40.891.77

BANCO Pcia. SALTA .'/. ..... ... $ 45-911.83 BANCO' Peía. SALTA .. ... • • . $ 4.871.60
DEGOLLADURAS- ... ... ... 8/397.— * SUELDOS Y JORNALES ... ••• 18.119.95
ALUMBRADO Y LIMPIEZA . .. 1.940.20 ■ AYUDA S. Y BENEFICENCIA .:. íi 623.-90 -
MATERIAL DE RI.O ....'. ... 47.— GASTO- ADMINISTRACION.......... t. 9.304.75
RODADOS.............. 7.... ... . 873.— - •SERVICIO P. FINANCIEROS . ... t. 4.266.07 •
CEMENTERIO . .. .......... ....... . . 437.— OBRAS PUBLICAS . .............. ,r 2.044.—
IMPUESTOS VARIOS ... ... ■ 1.215.30 EVENTUALES .... .... ... ir 1.004.10'
LINEAS Y NIVELES . . ‘ k \ ... $ 164.— — ; CUENTAS ATRASADAS ... • ■ . 57.40
PISO Y- AMBULANCIA ... ... • fe. 713.— SALDO A CAJA a 1953 ........ 36.618.13 $ 36.618.13
MULTAS ... 15.—
MERCADO ............ ■-..... ...' H 816.—
ALUMBRADO ELECTRICO ... . .. n 12.444.07 -
AGUAS CORRIENTES .:. .. . ts 4.536.50-

■ _ Sumas Iguales. .... $ 77.509.90 $ 77.509.90 Sumas Iguales.. • • $ 77.509.90 $ '77.50'9.90

yo gq

’ PEDRO AGUSTIN PÉREZ
•interventor Municipal

Joaquín V. González, Enero- 5( de 1953

SEGUISMUNDO V. A. VILLAR
Secretario de_ la Intervención Muni-ciped

- talleres

S A VT A
- . ■ 11 s i. -

§


